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INTEGRADORA DE AUTOS S.A.

INTEGRAUTO S. A.

SEGUNDA MEMORIA Y BALANCE GENERAL

Sefiores Accionistas:

Üue p?*s«au el Directorio a la Junta General Ordinaria
de Accionistas convocada para el día 3 <«« J«< - 11* o

De acuerdo a lo dispuesto en loa Estatutos, el Directorio pre­
senta a üd». el Balance General y la Cuenta. de Ganancias y Pérdidas corres­
pondiente al Ejercicio comprendido entre el Io de Enero $ el 31 de Diciembre
de 1966. >■. ■

El Directorio tiene el triste deber de informar a los señores
Accionistas que el día 29 de Agosto del arlo-pasado, falleció don Carlos Alctssau-
dri Altamirano, sufriendo nuestra sociedad la pérdida de su Vice-Presidente.
Don Carlos Alessandri fué socio fundador de nuestra sociedad y puso a nuestra
disposición sagran capacidad de trabajo, sus buenos consejos, su clara inteli­
gencia y una muy grande dedicación a la mejor marcha de los negocios sociales.
El Directorio desea dejar constancia ñel pesar que le ha causado el lamentable
fallecimiento del señor Alessandri.

De acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos, el Directorio designó
Director de la sociedad en reemplazo de don Garlos Aleseandri Altamirano a don
Javier Echeverría Domínguez y designó Vico-Presidente de la sociedad a don
Carlos Alessandri Domínguez. - r ' .

Después de deducir de la utilidad la suma de E* 28.710,54 para
Fondo de Revalor iza ción de acuerdo al Art. 35 de la Ley #15.564, el Ejercicio
que terminó el 31 de Diciembre pasado, muestra una utilidad de E* 274.400,86.

El Directorio propone distribuir esta utilidad en la siguiente
forma:

a) Fondo de Reserva Legal E* 13.720,05/
b) Fondo Futuros Dividendos E* 260.680,81^

Aceptada la distribución propuesta, los fondos sociales quedarían
como sigue:

Capital comgtetamente pagado E* 200.000,00
Fondo de Revalorización Ley #13.305 E* 103.360,69

\ Art. 35 de Ley de la Renta < E* 34.885,54
Fondo de Reserva Legal £• 14.908,45/
Fondo de Accionistas E* 22.578,00/
Fondo Futuros Dividendos E* 260.660,81 /



Como informamos en nuestra primera Memoria,
nuestra sociedad se constituyó básicamente para continuar los negocios y ope­
raciones de la Industria de Vehículos Motorizados que don Javier £ che ver ría
Alessandri tenía instalada en Arica, dedicada a la armaduría de vehículos moto-
rleados. Oportunamente se solicitó a su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica el traspaso a nombre de nuestra sociedad de los derechos conferidos a
nombre de don Javier Echeverría Alessandra pata armar vehículos motirizados.

Con fecha 7 de Octubre de 1966 su Excelencia el
Presidente de la República firmó el Decreto N*1313, que traspasa a nombre de
nuestra sociedad loa derechos que anteriormente figuraban a nombre de don
Javier Echeverría Alessandri. El Decreto correspondiente íué publicado en
el Diario Oficial N* 26.634 de fecha 5 de Enero de J967.

En esta forma Integradora de Autos S. A. se encuen­
tra actualmente trabajando a su nombre y todas las gestiones legales de donati-
tución de la sociedad ya han sido terminadas.

En el Ejercicio que os damos cuenta se armaron
96 (noventa y seis) automóviles Triumph-HeruldlüüO y 16 (dieciséis) camiones
DAF modelo A 1600 DD-490.

Esperamos en el curso del ¡rósente aSo continuar
con la producción de vehículos en escala superior.

Elección de Director. -
Corresponde a la Junta elegir un Director, por

el período que resta, ea reemplazo de don Carlos Alessandri Altamirno, podien­
do reelegir al Director designado por el Directorio en esta vacante.

Inspectores de Cuenta. - ■
Corresponde a la Junta designar dos inspectores

de cuenta en propiedad y dos suplentes.

SANTIAGO, MAYO DE 1967
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INTEGRADO R A DE AUTOS S. A.
INTEGRAUTO S. A.

CARRETERA PANAMERICANA 98-99
TELEFONO 1280
CASILLA 525

ARICA

SAN FRANCISCO 122
TELEFONO 382323

SANTIAGO

NOMINA DE ACCIONISTAS DE

INTEGRADORA DE AUTOS S.A.

AL

13 DE JUNIO DE 1967

Sucesión Carlos Alessandri Altamirano 9.000 acciones

Carlos Alessandri Domínguez 3.000

Javier Echeverría Alessandri 43.102

Javier Echeverría y Cía.S.A.C.I 144.898

TOTAL 200.000 acciones



INÍEGRADORA de autos s.a.

•UtfTEG&AÜ‘r£> S. A..

DIRECTM.IO-

.Presidente Vlce*Preaidenle

Javier Echeverría. Alessandri Carlos Álessandri Altarnirano. __ • ♦ •

Directores „

Garlos Alessandri Domínguez Guillermo Alessandrí Eabres

Gustavo Alessaadri Valdés

Gerente

José Pedro Aleesandri Eabres



INTECHADORA DE AUTOSS.A.

INTEGRAUTO S. A.

PRIMERA.MEMORLl Y BALANCE GENERAD

‘ 1965

Que presenta el Directorio a la Junta General Ordinaria de Accionistas

convocada para el día 5 de Abril de 1966.- -

Señores Accionistas: ■

En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos, el Directorio
presenta a Uds. el Balance General y la Cuenta de Ganancias y Pérdidas corres­
pondiente al Ejercicio comprendido entre el t* de Enero y el 31 de Diciembre de
1965. —

Después de deducir de la utilidad la suma de E* 6.175.-* para
Fondos de Revalorización de acuerdo al Art.- 35 de la Ley de la Renta, el Ejercicio
que terminó el 31 de Diciembre último», muestra una utilidad de E*23.766,40.

El Directorio propone distribuir esta utilidad en la siguiente
forma: , ’ .

a) Fondo de Reserva Legal E* 1.188,40
b) Fondo de Accionistas 22.578,.-
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áceptada la distribución propuesta, los fondos sociales
quedarían corno sigue:

Capital Completamente Pagado ■£• 200.090.-
Fondo Re valorización (Ley #13.305) 29.733,Di-
Fondo Reserva Legal 1.188,40
Fondo Accionistas 22.578,.-

• E* 253.499,41

ó Nuestra sociedad fué formada por Escritura Pública de fecha
20 de Diciembre de 1965, modificada por escritura pública de fecha 6 de Enero
de 1966, ambas ante el Notario de Santiago don Fernando Escobar Vivian. Su
existencia fuá autorizada por Decreto #386 de 2 de Febrero de 1966, habiéndose
procedido a efectuar las inscripciones correspondientes, las cuales fueron pro­
tocolizadas con fecha 8 de Marzo de 1966 en la Notaría de don Fernando Escobar
Vivian. • A-i'Lv-y;A''A

De acuerdo a lo dispuesto' en el Art.9* transitorio délos Esta-,
tutos, esta sociedad fuá constituida básicamente para continuar los negocios y
operaciones de la Industria de Vehículos Motorizados que don Javier Echeverría.
x Jessandri tenía instalada en Arica, dedicada a la armaduría de vehículos motori­
zados, en virtud de la autorización concedida por Resolución #171 de 12 de Junio
de 1959 del Ministerio de Economía y Comercio y declarada "Industria Nacional
de Vehículos Motor izados "por Decreto #125 de 28 de Enero de 1963 del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Establece además el Art.9* transitorio que la continuación de
los negocios y operaciones de la industria anteriormente indicada se continuarán,
a partir del 1 * de Enero de 1965 por "Integradora de Autos S.A." y serán de cargo
y cuenta de ella las operaciones, acciones, negocios y gestiones realizadas por el
establecimiento industrial del señor Javier Echeverría Alessandri, o iniciadas y
aún pendientes desde el 1* de Enero de 1965 y hasta la fecha en que la sociedad
anónima pueda operar legalmente.

Por estas razones, aún cuando la escritura de formación de
nuestra sociedad es de fecha 29 de Diciembre de 1965, el Ejercicio ccmpleto
del año 1965 corresponde a integradora de Autos S.A. y en esa forma se ha efec­
tuado el Balance que os damos cuenta.

Oportunamente se presentó una solicitud a su Excelencia el
Presidente de la República, pidiendo que se traspasen a nombre de nuestra socie­
dad, los derechos conferidos a nombre de don Javier Echeverría Alessandri para
armar vehículos motorizados. Este traspaso había sido informado favorablemente
por el Ministerio de Economía, Fomentoy Reconstrucción antes de la constitución
de nuestra sociedad.
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Como herederos legales de la industria de don Javier Echeve­
rría Alessandri tenemos la autorización para armar en nuestra planta industrial*
automóviles y camionetas Triumph y Standard y de acuerdo a la Resolución #171
podemos armar camiones.

La Industria se encuentra trabajando actualmente en la arma-
daría de automóviles Triumph-Herald 1200 y esperamos recibir en un futuro pró­
ximo las primeras partes para armar camiones marca DAF, con lo ¿j.ue se inicia­
rá la producción de este tipo de vehículos.

Directorio

De acuerdo a lo dispuesto por los Estatutos, en su Art. 1* tran­
sitorio terminan su período todos los Directores designados en la escritura de
formación de la Sociedad, correspondiendo a la Junta elegir al Directorio para los
próximos 2 años, podiendo reelegir a los actuales o nombrarles reemplazantes.

i'-. '
Inspectores se cuentas

Corresponde a la Junta designar dos inspectores de cuentas en
propiedad y dos suplentes.

Santiago, Marzo de 1966

El Directorio
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del Gabinete de esta ciudad, mayor de e dad y expone;Que por'f * . --  .. ... . . ._ --- 1. ---

en curso, y Los testigos que AL

Jo se í e dro A1 e s san uri

co número ciento veintidós quien acredita su identidad con

Acta de la primera Sesión de Directorio.-Kn sant.ii go, de ohile

Li oa las partes pertinentes del acta de sesión, de la sociedad

Lalzue lo s

a veintidós cíe Marzo de mil novecientos sesenta y seis, siendo

la diecisiete treinta hor¿ s, se reunión en calle san francisco

omento veintidós el Directorio déla SdcL edad Anón i ma. denominada



//integraóora-de ¿utos S.¿. con la .asistencia de los señoras

• _c’on Ü8?lo3 ¿Lessandri ¿Ltamirano con Garlos ¿Lessan&ri Domin-

_guez, don . Guillermo ¿Le ssandri Tabres, ñon Gustavo ¿le ssandri

: {L’che verria)Valdás, Javier ¿’cheverria ¿le ssanuri.- se encontraba

__también— presente^,  uon..Jo sí í-.e_dro ¿le ssancrl .Tabre s,.-üno .-Cons­

titución del Directorio .-Los Direodores asís tenteg áeofran cons-
■í
í-titúlelo el primer Directorio de la Compañía en conformidad >

a Lo dispuesto en. el Artículo primero transitorio ae Los esta-

.tutos sociales.Do ¿.-Designación de Tresidente/Bor unanimidad se

l_acorde deágnar presidente de La Compañía a don Javier Scheve-

‘_ rriá... ¿le ss.andri,—quíen.pasoLa._.p.re.sid..eir ,1a. Sesión.- .Tres.- jeslg-

_n_acián_de. Vioe-pres.ice..nte_s.i;.ar_unanimidad__ s.e_.ac.or áó__ designar'

i _ Vi ce-¿residente de la Compañía a don _ üer Los ¿Le ssandri. ¿Lt®mi-

;__ rtLno.;-£jlar.tQ_.-Designqción de Gerenteftor unanimidad se appr-
I

_ dó__d.esignar__ ©exente__ .de_La_jomp¿añ.i.a a_dolLJosé .j?.e dro_¿Le..ssandri

tabres, Quien por mandato de Los estatutos se desempeña también

como Secretario deL Directorio y de Las Juntas de ¿cctonist”S.-

Siete. - ToderesjSe acuerna otorgar Los siguientes poderes pera

_ la mejaia marcha.. de„La..3o.ole_ca.ú: a) éo¿.er__ a.L. pre sidente?se acuer-

da conferirle poder pjsl’e. quejactuando, -individualmente, pue ce. jUño.

MTEjtteent-ar a inte radora de¿u*os S^_¿. Llamada también Tntegauto

■_ S»¿._j__ante _toda autpridad,reparticíon„.f<ñc.Lic,m,. ya__3.ea fi scaL.semi-

: fiscal o. de adm..nistración autónoma, y unte toda empresa, corpo­

ración o utilidad de carácter ptlblico o privado incluyendo la
i i

Dirección ©¿Nlx’al de lm¡ uestos Internos, ant.e los Bancos oomer-

[■ oiaieg Banco del gata do de Chile, Banco central de Chile y demás

institueiónes de crcüi.*-o, sean ellas nacionales o. extranjeras;
genral, ante toda pe r..-,ona, p? ra todos Los asuntos actos

I ..Jan --------------------------------------------- ------------------------------------------------------

 o centraos re Laoionaco s co n La ..Sociedad .y con Las más amplias

i abricuciones que sean necesarias en ce re cho para su mejor ///



-_//xasáox. aeseiiiíixieo.— Dos.- .En el o.rúen, judío al, rep.re sentar a la

'.Sociedad con Jas facu.Ltb8.des conoediñas en ámeos incisos del ¿rt.

.séptimo del código de Jxoaedimiento . Civil, que se dan por expre­

samente re.prouncidos.,..sin..pem‘julolo de. la.representación judicial

•_Qiidiaaria q ue _.c_om¿e.,feñ_.aL_.Gerente 1..1 re 3.idente . üpdrá__dele ¿ar cuat

:_quiera .ce Las facult. ades. que anteceden en los abngawos o. personas

haoilitac'...s par» actuar legalmaftte en los asuntos,juicios etc.

que le ocurren a la sociedad y a quienes se les encomiende su

representación o defensa, pudiendo reasumir o revocar tales po-

der&s ..cuando lo estime oo aveniente'podrá ási mismo rerpresentar

'_aJ.a_.So.cie dad en ...to do. Lo ..reía. cípnaáo. con el gis tro ...de .Marcas 

.V catente s -Industríale Sj_.ce comercio,e.te.,. y practicar todos Los 

_t rámit e.s . n a c.e sar 10 .s, p u.dien do,na t ~raLme.nt e, o to rg&r. po de re s a pro- 

0ura:.ores jde nema Para Los casos necesarloSi-Tres.- Comprar

^sta b 1eqer_ La re muñe r.- ción..y_pJ .c.ip a oJ.ó n. _Jjs i ge.-r e n.t e ¡.c ontrá-

s

3o-

s

dinero;ad-i

quírtr bienes

_v ile s orne reíale 3

K.soh$r ...y percibir lo que se..adeude o adeudare. La se c je dad, tomar

na ce site La so c ie d::.d para _e_L_ dejsarrrollo de_sU s a.c ividade i

s> cié dad en «-oda forma, venderjqeder akor

mate ri aa que estime conveniente oara La mejor maro ha de .la

'.representada sea'parte o tenga Ínteres.-Cuatro.-Girar ¿í en© sai*//

o ue cualquier otra naturaleza, en que su

icinas,x±lotcales,.bodegas, .y demás qu

e inmuebles y darlos en hipoteoa;representar a la socie dad con

aumentois dele aso, convfenirjirec^lqSjp lazo s y d&mós condiciones;

y permutar toda clase. de( recibos en cine rojbienes muebles

con tales pe rso na s; fiuaa t.odf clase de re óleos

t.ar personal .ue ..oficina, y nombrar. ase>-o residen icos

■ieds.d y convenir plazos, remuneraciones y demás condicione

voto en_^ooiacion£3, comunidades^o-sociedades,- sean ci-

y vender materias primas mercaderías,, sus oribir contratos y do-

dt r en a



//ohaqittsjencost-r cheques pajares.v-alepvistas, libranzas y de­

más documentos a k orden para_ei_á>lo efecto de. depositarlos

o entregarlos en descuento, cobro.o en. garantía, en las cuentas

corrientes que la Sod. e dad—tenga, con los bancos . comereíales,
Banco del Estado de Chile, .Banco central y de chile y demás ins­

tituciones de crédito, tanto nacionales como extranjera y paira

protestar. dichos, documentos .en. caso necesario., sean por faitea

de aceptación o de pago;para solicitar y retirar libretos de 1

cheques y aprobar saldos y estados,de cuentas banearías a nom­

bre de la Socíe dad;para aceptar en nombre oe la. Sociedad,la garan­

tía que otorguen Los( so oros) Dire atore sde acuerdo al Artículo
vigésimo cuarto de los estatutos sociales..-Cincoalizar toda

clase de operaciones banca:tías q comerá ales y en especial los

de contratar cuentas corrientes de depósito xxs y de crédito, girar

y sobregirar en ellas, girar y suscribir cheques,, pagarses,le­

tras, vale-vi sta,libranzas,avances contra ace ptación y demás

efectos de co .m rcio; cambiar los nombres de las cuentas corrien­

tes bancarias de Javier Echeverría. Ale ssandri a integradora de

Autos 3.A. o Integrautos 3.A., aceptar,reaceptar, descontar,

prorrogar, jm-o1-estar,avalar, cancelaren ;ago esosmisuo_s do­

cumentos o cualesquiera otros ;contratar mutuos o préstamos,—acep­

tar pajarees para obtener boletas _de garantía da.r en prenda .accio­

nes, bonos, créditos, mercaderías y debentures;constituir en

tfarrants; retirar y oencelar dictes prendas,warrants y demás ga­

rantas; qo lo car. y retirar valores en custodia o en garantí a-,

otorgar cancelaciones o finiquitos,depositar dineros a la vista

oaplazo,condicionales o ce cualquier otra clase o retirarlos;

afian zar, endosar y -?et-íi'ar documentos d£ Marque s; realizaste

toda las operaciones de cambios internacionales que fuera menas-

ter,acrir acre ditivos;constituír fianza o garantía a favor de las 



_//Áduanasjarren dar ca jag. de. seguridad y abrirlas; cobrar, diví.den-

_áps_y culones. de . bonos;ceder créditos nominativos, aceptar ce-

_sione .3; comp rar _e.n toda.forma..bienes .raíc.e.s, fijando preeiosjplazos

_X_?^ddiciqne s y. _íAcu_itai^ar^^.^qrj/qi_r e n _los registro re spec-

_ ti vp s; co nf e ri r .po fie res _e s, e si ale s para a suntos_. o ne goc i os que lo

_jre quieran, otorgante las facultades que estime necesarias pulien­

do revocar tales mandatos o reasumirlos cuantas & veces lo es-

time conve sien teab) lo de re al Vi ce-«residente 3“ acuerda o tor gar

pode re al oVice-tresi dente para que , actuando individua luiente , r= -

presente a la. Sociedad con todas y cada una de las facultades

anteriormente concedidas al señor preside nte .-cJSoder el Geren-

te_.-3e acuerda, asi mi aio otorgar poder al Gerente para que ,ac­

tuando inúivualmente, represente a la sociedad en todas y cada 

ley y los e sta tutos con-

Lquiera ...de e líos ..podrán delegar el_total o. p faculta-

c u.l_te.d concee! da en_e_l. nuiae ro _.tre.s de e.st able_c.er j.a. JC.6.muner. acidn
>

participación del Geren te.-To ¿b.. lo .ante rfor .se. e ntien de sin

ren al. Ge rente .-Ocho De slgnacl.ón. fie. Sub-Ge rente _áel.a So­

te rente s_ y__revocar..pualquiera_.de_e_st.es.signa oi.one s.-Además cual-

uno o ¿los sub-

'yresidente y/o_al Gerente para que olauqiera_ de e lios actuando

indistintamente o por separado puefian _designa 

ibuciones qu

ipl Diréqtor.'jo acuerda por unanimidad autorizar al señor 

des e n ...-dichos.. ...sub ge rentes ... según lo estimaren conveníante y

una fie las facultades concedidas al 'rresi.dan«-6 .-excepto 

rj pelo

fP.r_._ei poazo que estimaren. . con ve nient e .rñjiez.-if 'cuitad Especial

_ai_Vioe-J.resid.ente de la Socied d al Vio.e-Kresidente de. ia so-

ciedad señor don Cario s Ale ssanóri Al tam i vano .-5’1 presidiente

informa que después , fie un sereno estudio, con respecto a la

mejor fom.ia de dar servicio a los vehículos aunados o fabri-

I caños por la so cié dad, ha llegado a la conclusión fie que la so-



-6»

//Lucí. ón .se encontraría en La formación de una nueva socie dad

de re sponsabiLídad. Limitada, que se encargaría de tocar a su

cargo el servicio. de edictos vehxcuLos.Continúa informando el

señor presidente manifie sta que sujeto a La aprobación del ■Di­

rectorio se han .convenido Las condicione s para que La se cié.dad

ingrese coreo socio a La formación de una nueva sociedad de res­

pe saoLidafi_Limitad-;,, con un aporte de .caritaL_m_un mlL escudos,

sociedad. en.¿ui_eni-.rarian_ también como ppsi uLe,_soclo_javi_r_

Echeverría y Gia.S.A.C .1, industria Durop hastie Ltca. g don.Josí

ledro Ale ssandri. cabres.-A mayor abundamiento eL presidente dio

Lectura a. un borraeor de contrato. conteniendo Las principaLe s

cLáusuLas de la formación de esta nueva socie.dad.-2L Directorio

estuvo de acuerdo con La conveniencia de La constitución de esta

nueva sociedad y por unanimidad acuerda facuitar e spe ciaLme nte

ai se-íor Vioe-Presidente don uarLos Alesssndrl AL tato rano país'

proceder a La sub-cripcio'n de i contrato de constitución de. una

sociedad de responsabiLidad Limitada, entre cuyos objetos figur

La Explotación comerciaL ce L rubro de Estación de servicio de

autos y camiones de cuaLesquier tipo o marca ¡que dando, fa o uLt a do

eL seno r Vio e-L re sitie nte para convenir todas Las cláusuLas ..deL

contrato sooia L.Dieciocho .GumpLimiento de Los a cuerdos; Se acordó

Llevar a efecto desde Luego todos los acuerdos precedentes sin

esperar La aprobación deL ac ta.-Diecinueve .-Esoritora . í úbiíc a .-

Se acordó facuLtar a don Javier Echeverría A Le ssanúri ,y/cb josí

ledro Ale ssandri labres para reducir a..escritura pública exta

r o ba ,.._en t o do. o j> arte si fue ra nec esari o .hab_ie ndp_.o t ro__asun-

to^que trotar s_e_le vanto La . sesión a Las veinte__hoias.-f ..Ja, T
vier Echeverría A.-Garios ALessandri A.-Garios ALe ssandri j,-.

Gmo .¿Le ssandri p.-Q.ALessandri ,-j .<?eú.ro Ale ssandri .-conforme.

con Las peartes pertinentes deL Acta de sesión indicada que rola// 



-I-

_//ñel .lolio uno &.1 seis del Libre de Actas.respe chivo que ha 

'—tenido a la -vista-.-Sn oom.prau.;ja te, pr.e vía lectura, £ iría a el coa?

.pareciente con los testigos ¿on Gustavo Cortínez ¿apiñoza y

_ _¿on Ka.r.io_. Gua.1ardo vi 1 Lalo pos, emp le a do s, -de « sts_ dcwiicilio

Se ,cop.ia y_se_jajgLA i im-f'UeLi’’P_óe_tre a e acudo s noventa_y sia-
I

—te oen té sinos,.- Joy fe.-j-edro.. Ale ssan ¿ri ¡i.-ttol General de Oon-

tribuyen*e No 366SQ de Stgo.-Global oompl.recibo 334661 de 3tgo.-

. Inscoip .5’le choral-jon.L.Condes.- áecc.8oNo 23 Renta '■restanta

_E’xento 7-9-63.-G/jortinez A•-l>í.Guajardo V .-V.BIA:.!CHI 't.-Ii.R.-

_-Jlsta.ho¿a corres^ >nó.e al oA.cta Mandatos Inte grado ra de Autos

_S.«As..a..Spheverr_ia. Alessandri Jav íer y otros,_de 2eol£Lonoe fie



sgy. PWl’OC OLIZÁCIW DSC2Í' TO

IfíTEGRADOz*, A L1^ ¿¿U'IOS S.A.

rWM

Bn Santiago de Chile, a ocho de Karso de mil novecientos

sesenta y neis, Yo, Fernando Escobar Vivían, Abogado, No­

tario Público de 'este Dí^wrtatiento, a solicitud de don Al­

berto Novo a Fri?.?t chileno, casado, ahogado, Agustinas mil

doscientos veinticinco, oficina cuatrocientos dos, carnet

námero. cuarenta y seis mil doscientos cincuenta y ocho de

Santiago, mayor de edad a quién conozco procedo a protoco­

lizar copia de Decreto en que sa autoriza la existencia y

aprueban los estatutos de Integradora de Autos Sociedad á-

nóniraa y copia del Jüxtracto de los estatutos de la mima

Sociedad, documentos que quedan agregados al final de es­

te protocolo bajo el número quince.— P&ra constancia fir­

ma el solicitante con los testigos ciofía Zulerna Chamorro

ruantes y cofia Kory Jiménez 1’v.rts.— Se dS copia pagándose

sesenta y dos cent'esirios de impuesto fiscal.— Doy fé.—

A. Kovoa Frías.— Zúlenla Chamorro.— H. Jiménez P.— F.uS-

COEAR V,- Notario Público.-———---- ——'—-——.———-

1.1 dccusientos que se protocoliza es del tsn'-or siguiente:*

H* 15.— Copia.- ¿ fojas 1195 K* é-2í> del Registro de Comer­

cio correspondiente al afío mil novecientos sesenta y seis

se encuentra la siguiente inscr5.pci6n: A. Suprema de loa

estatutos de: ” Integradora da Autos Sociedad Anónima*.—

Repertorio i? 7561.- Santiago, Marzo dos de mil novecientos

sesenta y seis.- Don.Alberto Novoa F., me ha presentado pa­



ra su inscripción lo siguientes Santiago, dos Febrero mil

novecientos sesenta y seis.- Hoy se decretó lo que sigues •

N® 3^6.- Vista la solicitud adjunta, informes acompañados

y en virtud de.lo dispuesto en los artículos 427. 433 y

434 del Código de Comercio y en el Reglamento de Sociedades

Anónimas H* 4705» de treinta de Noviembre de mil novecien­

tos cuarenta y seis, Decreto: 1® Autorizase la existencia

y apruebansr» los Estatutos de la sociedad .anónima denomi- ’

nada ” Integradora de Autos .Sociedad Anónima».--. Los esta­

tutos constan de la escritura pública de veintinueve de Di­

ciembre de mil novecientos sesenta y cinco, otorgada ante

el Notario de Santiago don Fernando Escobar Vivían, modifi­

cada por la escritura pública de seis de Enero de mil no­

vecientos sesenta y seis, extendida ante el misno Notario.

2°.- Declarase legalmente in,'talada a la Sociedad antes

mencionada, la cual deberá iniciar las operaciones de su

giro dentro del plazo de sesenta dias, contado desde la

fecha del presente decreto.— 3®.-'Lae acciones que se den

en pago de aportes no consistentes en dinero no poar&n ser

transferidas autes del pisad de des años, contados desde

1.a fecha del presente decreto.— Dése cumplimiento a las

solemnidades légalas quu. establece el articulo 440 del Có­

digo de Comercio.— Tómese razón comuniqúese y pubiiqueso.

Eduardo Freí M.— Sergio Molina S.— Á.Dianchi P.— Al m-Ór-

gen de le inscripción qve en copia precede se encuentra la

siguiente acta: lil Decreto del centra fus publicado en el

Diario Oficial N’,26376 da fecha veintiséis de Febrero úl

timo Santiago, 2 « Marzo de 1966.- A.xiianchi P.- Conforme.

Santiago, Marzo 7 de 1966.- ftrs. E® 1.90.— Hay firma y

timbre del Conservador.- A. Bianchi P.— Copia.— A fojaa



1192 $ 627 del Registro de Comercio correspondiente al año

mil novecientos sesenta y seis se encuentra la siguiente

inscripción: Extracto de los estatutos de: ” Integradora

de Viudos Sociedad Anónima1’.— Repertorio $ 75-61»— Santia­

go, Marzo dos de mil novecientos sesenta y seis.— Don Al­

berto Novoa Frías, me ha presentado penca su inscripción lo

siguiente: Según consta de la escritura pública otorgada

el veintinueve de Diciembre de mil novecientos-, sesenta y

cinco ente el Notario de Santiago don Fernando Escobar Vi­

vían, complementado por la deteste) seis de Enero de mil

novecientos sesenta y seis extendida ante idéntico funcio­

nario, ó constituyó la suciedad anónima denominada « Inte-

gradora de Autos Sociedad Anónima’*.— En la escritura social

se ha suscrito la totalidad de las acciones en que se divi­

de el capital de la compañía.-- La Sociedad tiene por ob­

jeto la armaduría, importación, distribución y venta de

vehículos y similares, la fabricación de partes para loo

mismos, repuestos y accesorios.— El domicilio ce la socie­

dad serán las ciudades de Arica y Santiago y su duración

será de cincuenta años a contar-' desde la fecha del Decreto

Supremo que autorice su existencia.— El c^ital de la so­

ciedad es la suma de Doscientos mil escudos dividido en i-

gual cantidad de acciones nominativas de Un escudo cada u-

na, que se entera y paga en la siguiente forma: 1.- Don

Javier Echeverría Alessandri suscribe cuarenta y tres mil

ciento dos acciones, representativas de igual cantidad de

escudos que paga aportando el total del activo y pasivo -

dol establecimiento industrial de armaduría de vehículos

motorizados que gira a su propio nombre an la ciudad de A-

rica, aporte que se hace conforme al balance al treinta y 



uno da Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,balan-

ce al treinta de Junio de mil novecientos sesenta y cinco

e informe pericial suscrito por don Alejandro González Gan­

dar illas.--. 2.— La Sociedad Javier Echeverría y Cía. S.A.

C.I.- don Ciarlos Alejsandri Altamirano y don Carlos Aleasen.

dri Domínguez suscriben ciento cuarenta y cuatro mil ocho-
> . . . *

cientos noventa, y' ocho, Nueve mil y Tres mil' acciones,res­

pectivamente; representativas en conjunto de la cantidad

de Ciento cincuenta y seis mil ochocientos noventa y ocho

escudos que pagan aportando los créditos que se singulari­

zan en la escritura/social.— La Sociedad será administrada

por un Directorio compuesto de cinco miembros, que durarán

dos anos en sus funciones y que podrán ser reelegidos inde­

finidamente.— Cada Director deberá'constituir una garantía

en favor de la sociedad consistente en prenda sobre cien

acciones de ella, sobre cien escudos en dinero efectivo,

póliza de seguro u otros valores equivalentes.— La remune-,

ración de cada Director será de un veinticinco por ciento

de un sueldo vital mensual para los empleados de la indus­

tria y el Comercio, del Depart amento de Santiago por cada

sesión a que asistan, la que no excederá de medio sueldo

vital al mes.— Además el Directorio en conjunto, será re­

munerado con una participación mínima, equivalente al cinco

por ciento, de. las utilidades líquidas anuales de la socie­

dad, que se distribuirá entre sus miembros a prorrata de

las acciones a que hayan asistido.— La Junta General Ordi­

naria de Accionistas se celebrará dentro de los meses de.Fe.

brero a Marzo de cada año.— En ella se elegirán anualmente

dos Inspectores de Cuentas propietarios y dos suplentes, 

con las facultades reglamentarias.— Sólo en Junta General



Extraordinaria de Accionistas podrá tratarse ds la reforma

de los estatutos, del aumento o disminución del capital so­

cial., de la disolución anticipada de la sociedad, de la ven­

ta de su activo y pasivo y tieuSs materias especificada© en

la escritura social.— En las Juntas Generales cada acción

tía derecho a pn voto.— J treinta y uno de Diciembre de ca­

da año, se practicará un Balance de las' operaciones, socia­

les.— Las utilidades líquidas que arroje el Balance, anual

se distribuirán en la siguiente gormas a/ Una cuota no in­

ferior ol cinco ni superior al cuarenta por ciento de ellas

para femar el fondo de -reserve legal, cuyo monto será i -
£,ual a lo menos a vn cincuenta por ciento del capital social;

b/ A fondos especíalas hasta el máximo permitido por la Ley;

y c/ El saldo se distribuirá como dividendo entre loe accio­

nistas, a prorrata de sus acciones.— La Sociedad s© disol­

verá por expiración del plazo de su duración, por la perdi­

da del cincuenta por ciento de su capital por acuerdo ce la

Junta Extraordinaria de Accionistas y por las demás causa©

legales.— La liquidación de la sociedad estará a cargo de

una Comisión Liquidadora compuesta de tres miembros.— En el

silencio de los Estatutos regirán los preceptos legales y

reglamentarios vigentes.— Certifico., que el extracto que

precede ha sido aprobado por asta Superintendencia para los

efectos del Articulo AAO del Código da Comercio.— Santiago,

veintidós de Febrero de mil novecientos sesenta y seis.—

José F. Guamán.— Superintendente.— A. Bianchi F«— Al már-

£<-n de la inscripción que en copia precede se encuentra la

biguiente nota: a. Suprema.— Los estatutos del centro fue­

ron «probados por decreto Supremo ii ?£6, de fecha dos de Fe­

brero últiiao según consta en la inscripción siguiente.—



Santiago, 2 de Marzo de 1966.— A. Bianchi F.— Conforme.—

Santiago, Marzo 7 de 1966.- Drs. £>° 3,30.— hay firma y
timbre, del Conservador.— A. Bianchi F.— Conforme.— Ln-

trep^r?ntí'ñis:-rte3ten.- No vale.—

CüNFORKi CON ;X' ORIGINAL 2.STA ..EGUIivA COPIAS— Santiago de 

-Chile, a veintitrés de Marzo de ,®il novecientos sesenta y 

seis.-
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En Santiago de Chile, a seis de Enera de mil novecientos-

sesenta y seis, ante mi, Fernando Escobar Vivían, ¿bogado,

Gotario Fúblico do este departamento y testigos cuyos non-

brea al final se consignan, cosipar&ce:- don Alborto Kovoa

.Ex’iasj chileno, casado, abogado, de este domicilio, calle

Agustinas número mil doscientos veinticinco, carnet número

cuarenta y neis mil doscientos cincuenta y ocho de Santia­

go} mayor de edad, a quién conoaco y exponu:— PRIME-

¡i Os— tus par escritura pública otorgada ante el Motarlo

que autoriza con fecha veintinueve de 'diciembre de mil no»

vecientos sesenta y cinco, s® constituyó la S&ciiXiid rinfi-

nlma « Integradora de ¿utos Sociedad Anónima " y se consi£

naron en el mismo instrumento sus Estatutos.— S E G UN»

D Oí— que 1& Euperinteñdencla de Sociedades ¿núnistue ha

formulado diversas observaciones e los mencionados Estatu­

tos, observucionE*e que el compareciente, debiúaaento ia-

cultftdo pera ello, viene en declarar por esta instrumento

que las acepta y, par lo tanto, que deben tenerse por bio-

dificadoe esas di* atutos en la fon»® Q«« indica a continua­

ción.— Vno/ En el articulo noveno, se agrega ceno pfirra-

fo final el siguiente» 11 En ningún caso podr&n quedar pwn-



triases pr.^a— 0. « cierre Oel ^.te­
tro d« Aeclenletae’.- W Kn el articulo vigilo « eli­

mina la rrese • 1- dudada» de arica o • o d pírrate

alce " tac reuniones ■■■•> verltlearSn en loa respectivo» do-

mlcilioa sociales, salvo acuerdo « centrarlo del blreeto-

rlo En consecuencia, el articulo vigésimo queda re -

dictado asís a El Directorio so reunirá en ¿¡antiqgo, cuan­

do lo convoque el Presidente o lo soliciten dos üirectoree".

El quorum para sesionar será el la muyoria absoluta de

sus miembros y los acuerdos se tomarán por simple mayoría

de los Directores asistentes»— En caso do empate decidi­

rá la persona que presida la reunión.— n El Directorio <ie-

beró reunirse, por lo menos, una ves esda dos meses ”¡ Tres/

En el articulo vigésimo sexto, suprimir la frase " en Ari­

ca o Santiago ", en la letra a/, con lo cual esta letra que­

da así: * Convocar a sesiones ¡si .Directorio cuanño lo Juz­

gue necesario y a las Juntas Generales de Accionistas» cuan­

do lo acuerde el Directorio o lo pida el número competente

de accionistas Cuatro/ tn el articulo vigésimo octavo,

ee colocará en su encabesamlento, a continuación de las pa­

labras * El Gerente ", la frase • que tendrá en asiento en

el domicilio social &e Santiago ", pura continuar con el

resto del articulo.— tinco/ En el articulo triggehao, en

reemplazo de la frase *» en los domicilios sociales <je ari­

ca o de Santiago ", se coloca la de " en ei domicilio so -

eial d® Santiago ", quedando igual el resto del articulo—
Seis/ En el articulo trigésimo segundo, se suprimen las { a-

labrea ” Arica y • manteniéndose todo rl resto del articu­

lo----- Siete / En el articulo trigésimo noveno, sé agrega

como párrafo final el siguiente:« Los libros de coutabili-



dad. y lo» libros sociales rn general reXaoloaudos o reía»

tj,vos a operaciones contables de la sociedad, se llever&n

en la sede social de Arica Ocho/ ün el articulo cua­

dragésimo, se elimina la frase * deducida la remuneración

de directorio Hueve / ¿n-bl articulo cuíairacalme -

cuarto, en el párrafo final, suprimir la frase * Superin­

tendencia de yocledadea Anónima *, para reemplazarla por

la de * Jué» de Turno en Lo Civil de Jteyor Cuantía de san»

tiago «»— us comprobante firwa previa lectura con loa tes­

tigos doña Kory Jiraínea í áres y dolía Koran feasulto Lazaano»

Se tí* copia pagándose tr^a escudos de impuesto fiscal»—

A» J'ovoa F»— K» Jitnánes F.— K» Basulto L»-— F» ÜSCuBéB

V.K.F —

c•.■.•Ni’úiW CCIí SU OHíGiiiAi, LSTñ UifcUNjÁ Círf-IA:— Santiago de

Chile, a veinticinco de Ko'zo ce rail novecientos sesenta y

seis
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„£n Santiago da Chile, u once de Abril do ail.novecientos sa--,
sentó y seis,, ante M Víctor Bianchl Pacheco, Notarlo ge este
Fs|srtaaant© en reemplazo cel titular don Jala» García Pala-

^E»eloa.tsegín.íecret© /udlciel protocolizado a fojas ail once

■^1 i<es <5® ifers© del ail© e© curso, y los testigos <»ue al final

se hcneioaun conrees don.J&>£ |B¡'KO JU*^.A&rXFASBES, chi­
leno» eíisaío, factor d-e eonercior doMciliatp en Ésta, ciudad.»

Or.gáUe toan francisca número. ciento veintidós» quien acredito ■

fes gu .identidad con la cábula n&aero dos olUonas sesenta ail
©gí-.écecientos ochenta y uno del Gabinete de esta ciudad. mayor ,

[4a edad y .expone* «uue.jíjsr errontrarse dehi<ias®nta facultado .
L 'i1- < '

aj viene en reducir ». escritura pública las psrtes-, pertinentaa,,„
i-f> ' ' ■ t ■ ■ - - ■'- i '- ■ ■«’ .j. ;■•' - .4 f-.'

M?el apta de sesiún de la Sociedad "xrKEQO QnA 1-S auvoü &.a."

fecha vointido» de Harso del año en curso» .loa cuales di*.

raícen lo í'uc sigue i¡ •XfttitGRCW >•*.* áCT4../«.MlPBM
b . .«¿FtA |.XBBC?qFíO.-^a Spntisgo de Chile», e veintléoa

w. de Marzo de ail novecientos sesenta y seis» ateneo las dieci*g| ' < ■ * ■■ - ■-' ■■■■■'■ ? ■- -■■■ ■■'■•■'■■ ■ -
.....ateta treinta horas» s« reunió en calle toan Francisco ciento
^yj veintidós ,»1 rireotoTio &• U Sociedad AnÓnlaa denominada • .

m- 1-JSfccü.AK^A ia AtílQü B.Ae* coa la asistencia da. los severa» ..
gíí • - •' i •'- - ■ '; CjlU ’• ’. ' i. ■> '■■ ■■• - ■ * «* ■ •*'■••

don Carica Ales^andrl Altaeirano» don Carlee Alessanciri To?in-
■• •• •- ."'i ... í'.-. W... t- . . •. .. -t,.............. ... • * ‘

Nuez, don Guillarme Alessanr’ri Fabrea» don Gustavo Alesaandri

Valdís. y den Javier Bcfcawrría Alassantíri.* Sa ,aneent<aha€íi

tanbUn pregante don Jocí f’adro Alosanárl Fsbres.- Cons^' 

i

■.:?£' Wl«A*Üi',iI'OH¿-í ® AtíaGS U»A.W



rtreetorlo— tos llrectoros asistentes’ ¿«ciaran

«1 p*W HrecUrlo la Cotila a» «orfnreMM
puesto an «X Artbüld primero transitorio «a toa •«!«*

tutos «octetos-W- da Frwslientet For unani-
bMM se seordS «testar Fr8Slc:o?>te ®< la CoapafXa a don ia*
vier Echevarría Massanfrif cjuieh pasS a praclfilr Xa .•esl&i»»
^^.•'beüignAeidñ^da^Viéá-mHúehUr'Póír^nanlaidae BÓ a<soT»
li^eslgfiar' viee*Prü'¿l¿tinU''d«"Ía Cs^ía j don' Carlos /íaa»
«a®ái *¿taálraoc.- CV^-XO»-» ^6eignaei&»'f¿«’^a^ntalf For nna»
fiúiáaír sZaeordS ác^^r’’^í 4̂'da''"ídXospá^ta' © M

' Fef-ró' "¿leasancrl >s¿reé',íiái®rÍB ia&héxWMlés estsr.utoc

^«sa^sJiiáX t'aoMán y <a las '
&ihtus de •iSeeioMst^s—Poféraét to'aenarda otorgar'
loí Mguiemtea po6er®s para Xa oéjor isaróliá' ¿a la Soeioeaá't a)
Fa-er al FraBlcahts i'$» aruaií.s 'e^ifürfciíj' $©*©r para qu©> se»
tu'snt;c> ihcivltiuglaenie pyjsf & s Va©»* i^rw^-Ttar a Irrt arraí ora
de «utos S».á»,lidiada ta^lSn feté(*p.s®uto S»J«. anta toda atsto»
ri-'ádj Hspí»irtielSn pabilos>ya sea sJéuiiri'-eal o da adál*

ffí ' • . ■ . •- '. • * *
tóstrísciSa autdnósa y anta to(‘a ^□prsjsat"''eo’’por3clS!i o ütili*
daC te carlíeter bíblico o privado Inriüyendb La'FirsceiSn (¡a-

-=<a* ■'■'-•

raí Be iapuestda Wernég| anta' los I>snco¿ cóawrcialos, E-an»

X-T1'**'Chií«s''8a««o Conviví ¿e cima y das^s Instí*

r **ao •**a® WcíonsXa^W a-rfcran5tfr»3| y»®8
» aíl'e' toda pc?SOñEt todos'^oif usuntos/ actos b ¿(**

tratas eon la ^UdMs> A¿9 n-
trx^e^s qua Vn'¿en-etm p^ra ad »4^
p,.,.»- t i.a Jf OT( en^éísi; WprsVbWW^ibdW

con 1'.ís íaculta-.’.igs éóhtfdfefXíin;'-’E- e>--<-- — - ' > .»wMMKXGña en tebW thMW ¿el M» a^ji*
ao del C&Jigo da '‘^oeec’fc^Lanto ríi><r,'*‘-T ja- '-’• ? *■ - ■■■ ■ .. , .. , ^®nxo clvil»-W'-se dan poí arrasa- .
^ito\tpró^elCü5t’si«-U¿2¿sí-^-- * ,. , ... „ . </» perdido fe U’ roprerenta-ción JufUiaV



/ordinaria qu» ,

s« eual,uU« d. ,u. ,m<m,4m <a 1m ,bog(i.
6O. o P«aona. MWM. tatw

» tos, juiolos . «. «a. 1. ocurra, a la aKitóM # , M
ffl4u3-6aCoai.nd* su representación ♦ defensa,pudiew reaauair

j4Jo -revoca? ¡tale» pobres euande lo estío» conveniente | P¿¿H 5

W aslslsso, representar a la Sociedad en todo lo relacionado cda

|J el Begist.ro de Mareas- y Potantes industríalos, e® Coaorcio,"1

A ate#, y practicar todos loa tr£altea mees&rios,pudieneo, na»

turelsente- otorgar poderes, o procuradores de marcas para los
O es sos-necesarios»’» iros** Cosprar y vender aoterias prima, ‘

sA; oercausrtasj saxseribi» -contratos y dceumntos'del caso.eonve»

I® nlr príiciüs, pisaos y dsnás eondleicmes|" echar y percibir lo
1$ . sa .atondo o adeudare 1» sociedad} toaar y dar an arrunfia-

~ . aiflíito oficinas, locales, bodegas y denSs que necesite la so-

Í
f ciadad para el de«%mU»’^ sus '«etirldadesi establecer la-

r»s'Msnerím.iín y purtlelpaelán del gerentej ‘íéontratar personal

■ . da. oficina y -raabrwr asasorea tácnlcos en las «aterías que es-
M tiíaa conveniente la ¡aarc.ua de la Sociedad y eoma-

O¡ - nir plasos, roaanoreolonaa :y'daa5» eonaicicnes eóa.talos par-
a-onáfi| firuar to¿a. alosa .^e y^clbos. de dinero| adquirir bienaa

para ,1a..sociedad «a too» fpma,v«i£iartcecjei',aportar y perm-

/ tar t<wa. .clase de weblts.d inmables y ¿arlos sn hipo-

tecaj.representar «• -U ^.oeieuad e» *o» T veto en dsoeiaelo-

.n>8s,qpsiunldutí«s o.jgo<‘laé*oes,aee.B. civiles,-eoifeíírcisles o da
’i— " " '■' '■ -i»*'---' -'- , .- „.. ,_r. ... ... )

éualqulcr.--j0t£B n.axural®a¡a,ea que su yepreét’-ntsds sea parte o

■ tonga tniersa»*-C®«|roew'filrer-y-endosar cheques j endiosar cae-
< ‘ r < > t . • . ! - • >r-

ques,paí;£'rís.,yal<-v.istíuí,liursn2a$ y deaas éocuaentos a la or-
■ ¿?• •_ 4. ■■<•' .jj ■ • ■•■ *

cea para el sílo «reeto.de cepos liar loo o entregarlos ea C«s.

cuento, cobro o en geraatla «n las euentad corrientes que la/

Begist.ro
%25c2%25a1aarc.ua
reeto.de


eopter*. <r»' pa» •
osos p^-arig o <;UMlo3í?üi®i-a oíros j 'fctatéfeior cú»

tuoa. q sjr»3taa«si.» Mepter .pagaras. pb-.'án6r boleta® 'Ué ga*
watía^ -a^doms^himos.tos,:ser£aóériu3 y ¿e-

m jMtemftsy •rstiitór y e«ñe®íár';eieiWi '**'
y mir¿£ valorea1

* ^líl¡if m WWfaf «toras,r ««wkéiorw.3' o ílni^ltw',

ta, oimímW « -
ZS«T* tU*‘■* y r.tWeoeuagMos ,gf a¿üJar.-'iJfií,tí. ,. »« ■
t:^a,,:...
«xtlwlr «...^ .«MW. ' ’ Mí» •w»'»'M itt«t

.*••■©♦- !*<• A^úam-ái ''wrénfiát
.->• . •r< <, * «aA-í^ 5^hj»>ítíi •«•c1’»^'- * •' ■í-* ■■■’’-■••

. teawpa eowíeWM^w Vetado di
■? - i.- ti2n-.á» -COH- F ■

■» - la f ^^¡.«>0, ^ «5¿1.

-■ •"" - ' (.8J9 ..ir.nlur. > »«• ^»t»r 41cfcea (
■--it* é« •t-«-‘a*‘fe • «• |

«■***"* ut'MiC= - ’ ***** >;*’”bOTí I
*■' ■ 4;.„ ¿a «»„«•/»««•«“ “”°*** "• i*•*í®*^í
salaos ’:f

la o» otorgwws
tara. i

los iU«e-4»x«¿ ;^»es<so. ■• a
* ' i i - íiñco.» í.etü.iW •t«x^ 'eWa5^ optcelaras ; LtatO-4 -CPClalaS** J»** ■ _ |

. . e ««¡ralol-» F .»»W^»8*W ** «rtr:.t»r e-^o. I

u, <0SrW«,««.«.pfelto y .ow.4»*- M ji
«lL1:,.’lx-r rs^iHalí- «• easftie;^
tgm cw «<rit™'»«-jrta- |

elfin y .«fawtoí.aw <p>#w?eio| c&aM«r>'lü* áoabr^s Cé -las |
wjúí*5 corrlontea -ha?»^ríds c«. ^¿^líá». 4¿-.ah®i'3«rrtá Ai^sssn ri

a rite^rfv.ora gc ,c . ínte^ríáui4 3<*>3?t srt rr a»



/«* tos. rwai u™, t,s
• «ico precios. .cl<™. ¿Mte p„. ’ "l«-“ » <WU

cüBfíJrir PCKí^s gSp(ícUl 8 ^peeUvosj
aspntQg. o ._ . ».

gulerm, ©tergandp las feeuU 19 «*
•»***» Asarlas, büJ >

üiendo .revocar tale» Atóate. * reastt^lrloa coantQ^ ve .
testla* conveniente.» b) Pecar «i s<f ' . , “l '^■'"U.nte.S. «eu^. ’
Uoryar pacer *1 v.lce Presídante

’ *T '5a*» «loando Ihílvitó.
. i. ^ua.6 ™ 1m „

TaculttóM <«„«„„ .1 <<or w*
taar «l .Oaranta. * «u.M., MtatMÓ>
L p^ra «ve, actuando Ux-ivicualaen-., represente . U aocl¿.?

...^ to6*S y ®ad* ona «• la« lealtades concedió» el Pr¿sl.

í.ar.taj .excepto la facultad ccncodida en el náwro tres de esta.

j'bleeer la re^nor^l&k 7 participación del Gerente.. t©e© lo
¿^r
.,^terlor se crr.ienúe • ain per¿nielo t» .las atribuciones cú» la ¿

Isy y los ejtatutoü confiaren al í-arente*. Ocho.* Testsrwcl&i
óc* SubwSriírente de la .Sociedad.».81 XHraet-orlo■■acuerda por una- 

.Wrf.wteruw .1 srtor mai.nt. ,/o U t«« «u.

«uilqrtn* ó« ellos eotuwwo lníl»tit>‘a»ento “ rOT ’** *
tao 6.4SO« uno . 40. ;• •;-

t« lunación...- ,
«...... ,.„......«.»- ••

“ J . «a Maso oue «atieren convenían
U asilaren conveniente y P®* ? 1? r 4ftl «i Vina-Pwui^ «• U .
u- IU£.. ^uiv^.poem «1 CW1M tl95sm.

H .1 „u. •*« * “ —
Mtmreno.- F.1 oe„wlo a 1M

r’°. fistdgiQ ceil respecto ti «peco a

’^uLoa .punamos © Cabrio*’*»3 í>or lft,-fornact&>
1‘ '«elwlfc eo 1. 001^° ” “’l’°"^^.,(!lló » enoot-/

*• nueva socle^a.e do jaspón*-viliet'd



, <«» . m «"'rfr-to '* ’*Í!“los- ‘
«x£a oa to*^ * au * * .. . « ...s

W«-» «I «•'«■ ■**¿w*u Oue ouj.-
£ . M «.«**!«• -1 ori» «•»'«’ «««W l-1"**-’

F‘«* <•“• *• 60flK"! ’COW ‘ >**elS“

<1. »«ru<v< «I-*»* «•*»**.•» o» opor-,

« d. «1M.M u» «h ....«o.,.«MÍ* ’«•¥»
.HÍí co^ owiM» «ocio Jorior tí-^

"eusirl. .uwu.cu ■• T «*> *** •*>** »taiwM1.Ws4.

A g^ypr abundamiento el presídeme «16 tortura « un tortor
% '"* '** '■'■'■ ® v> A _ , V>|

de conww ■ewteníenco ..la»; prior i?ala* >l«nsel«s da lá íoraa^
'■'■ - ' 5 ’ .......................... - .... t

et5á fia. esta sueva socieditf.*.-^IractcMrU d^Vrvt} de aeuiirua

en la ■cotpveoieoela ce .la coascituc-iaa- '&» -«ü-tia nucvá :*or ladM

jr por uouxiialda*. facultar «&p#«lala*íM® al afcfár 'Vlee.

Frqcií^ate .dan Carlos- MasHondrl •'«ItMislraMo para proeacar a la

au^cxircl^ fiel■ e^fitre.t© <e ^«tl'acUn da ’ütm aocía■■•.« 'fie.,.

re3j>05»s«4>illdsiá, llattaú*^ antro ruyoa' obstas ^irtíre la axplé>
, a . . ?
tacl^n .coi’ierclal fiel-rubro fie.B.•»*«« 16o da aarvlelo fie auto*

y fiemes de euaii;uiar tipo o aiarea; '«uadando facultado afe**
whor Vica Prestíante pera convenir todas- tas elJusulas ddl' e¿>

W& ^oelsl.* Tiaeiocbo.-Caanlt-niento tie j tw áeuerGOti g.
r«C« JUvw . ,r«t, l(fcle, toeM 1M lwn6rt0;!

t«. sin .3i»,« te .proa^iín Mta_ ¿Jcrltu'.

,.ra .WKÍ fíCttit„ „<a Jní„^^.ni.
«H, //o JaiííteM»»tei W>r.» wmw-w ¿ ««rtiurt'”

E^Xlc-a «:3t< .«M?ta«on -.tpín .«- ■ , <. f. ■■--.j

si fucara naee»ario«* \ío ha*
bljJ4XiG otro asunto cua . ... - - < , ■

' v< r Sft l«vañ.t& i» sesión » Ir* velo*

' . " *•* Cario» Alaaoánárl ü.- ^ir*
tos ... y.»

sr^ C» Xl«s.san<rl.» J.PcCf°
u - , ,.. .,

,■ » « * 1 ’ atinante * fiel acta do

1 uno 61 »»19 dul Ut^oW 



t '•.CONFORME CON SU ORIGINAL ESTA SEGUNDA COPIA QUE AUTCHIZO COMO

í REEMPLAZANTE Y SELLO CON EL DEL TITULAR.SantiagOjoncB de MI

¡ damií novecientos sesenta y seis

respectivo tenico a la vista»* Eti comprobante,

p?0vla lectura,firas el «reapareciente con lea testigos don Gua

tavo Cortíne» Espinosa y don Mario Cuajardo Villalobos,emplea*

Xg, da cata doaielllo»* Se é.á copia y se paga el tsapuesto de
i +il3 escudos noventa y siete sontas isas.Doy fá.*J.Podro Ales*

?•* lol General de Cmtribuysntes 8* 366^0 de Stgo,-
V V
r/Globsf. Compl»reeibo 33^661 de Stgo.inserlp^EWtorsli Coa.L.

: Cond«s»Secc» 85 25 lienta ^resunta Exento 7»9»$5.* G.Cortí-
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En Santiago de Chile, a veintinueve de Diciembre de mil

novecientos sesenta y cinco, ante mi, Fernando Escobar Vi­

vían, Abogado, Notario Público de esté Departamento y tes­

tigos cuyos nombres al final se consignan," comparece:—don

Javier Echeverría Alessandri, chileno, casado, abogado, de

este domicilio, calle San Francisco número ciento veinti -

dos, carnee de identidad número novecientos treinta y sie­

te mil ciento cuarenta y cuatro de Santiago; don Josó Pedro

Alessandri Tabres, chileno, casado, empleado, del mismo do­

micilio anterior, carnet de identidad número dos millones

"sesenta mil doscientos ochenta y uno de Santiago, en repre­

sentación de la “ Sociedad 'Javier Echeverría y'Compañía

Sociedad Anónima Comercial e Industrial n, del mismo domi­

cilio, según se acreditará a la conclusión; don darlos ¿Le-

ssanhri' 'Altamirano, chileño", viudo, ingeniero, domicilia­

do en calle Huérfanos número mil once, carnet de identidad

"número seiscientos sesenta y dos siil cuatrocientos setenta

y nueve de Santiago; y don Carlos Alessandri Domingueg, chi

leño', soltero, egresado de derecho, domiciliado en calle Ahu

mada húmero trescientos doce, oficina cuaurocientos veinti-

úno, carnet número tres millones quinientos noventa y dos

mil ochocientos cuarenta y dos da Santiago, los compare -

cientes mayores de edad, quienes acreditaron su identidad



con las cédulas mencionadas, que conozco y exponen»——Que

por el presente instrumento vienen en constituir la socié- .

dad .anónima que se regirá por los siguientes estatutos.-----

TITULO PIuIJ-SR 0: — NÜ'-ÍBRl», DOMICILIO, OBJauO

y DURACION.— Articulo Primero.—- Se constituye una so-

ciedad anónima bajo la denominación de Integrad ora de ñu­

tos Sociedad Anónima, que podrá usar también el nombre de

fantasía de n Integrante S. A”, que se regirá por las dis­

posiciones de estos estatutos y, en el silencio de ellos,

por las disposiciones .legales y vreglamentarías sobre socie­

dades anónimas.——— Articulo Segundo.—— La Sociedad -

tendrá su domicilio legal en las ciudades de Arica y San­

tiago, sin perjuicio de los domicilios especiales de las

oficinas, sucursales o agencias que se establezcan en cual-

quier punto del país o del extranjero.— Articulo Torce -

ro.---— La duración de la sociedad será de Cincuenta años,

contados desde la. fecha del Decreto Supremo que autorice
t

su existencia, puliendo prorrogarse este plazo en la for­

ma legal.---- Articulo Cuarto.-------- La Sociedad tiene por

objeto la armadurfa, importación, distribución y venta de

Vehículos y similares; fabricación de partes para los mis­

mos, repuestos y accesorios.-— Articulo Quinto.——Para

la realización de su objeto, la sociedad podrás a/ ejecutar

cualquier acto civil o de comercio; b/ Efectuar toda cla­

se de operaciones ce importación y exportación; c/ Adquirir

y enagenar todo género de productos, materias primas ma-

quinarias, industrias y bienes muebles e inmuebles en gene­

ral; d/ Efectuar toda clase de operaciones janearlas y fi­

nancieras; e/ Realizar operaciones aduaneras, de embarque,

desembarque y transporte; 1/ Distribuir, por cuenta propia
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o agana, toda especie de mercaderías; g/ Temar a su cargo

la administración, agencia o representación es cualquiera

persona o sociedad; h/ Interesarse como socio, accionista

o participe, o en cualquiera forma, en sociedades, compa­

ñías y empresas; i/ Emitir'bonos o debentures; j/ Estable­

cer almacenes de depósitos o warranbs y emitir vales de -

prenda; k/ Celebrar "toda clase de contratos de mutuo, cré­

dito, arrendamiento, servicios, hipoteca, prenda, fianza,

garantía, y servidumbres; 1/ Adquirir, enagenar y arrendar

ccncesione's fiscales, municipales y de cualquier otro or­

den, como asimismo, patentes de invención, marcas comercia­

les y modelos industriales; m/ Invertir los fondos sociales

en la adquisición de bienes muebles e inmuebles de toda e«-

or'den, incluso en acciones, bonos y demás valores mobilia­

rios, puliendo enagenarlos y graviarlos cuando se estimare

conveniente;* n/ Y , en general;•ejecutar, sin-excepción, -

todos los actos y celebrar lodos los contratos que sé es­

timen necesarios o convenientes para la realización del ob-

tivo social, o que se relacionen directa o indirectamente

con T I. T U 1 O S ¿ G P lí D Ü.«— CAPITAL Y ACCIO-

-NiiS.— Articulo Sexto.—» SI capital social será ce dos -

cientos mil escudos, representado por doscientas mil accio­

nes, de un Valor de un escudo cada una.— Articuló 'Sépti­

mo.— Las acciones serán nominativas y sus títulos lleva­

rán el nombre dél dueño en la casa principal, el sello de

la sociedad, la firma de uno de los Directores y la del Ge-

frente o persona que haga las veces de tal, la fecha de la

escritura social y la Sel Decreto de autorización,-la indi­

cación del capital social y la'curación y domicilio de la

sociedad.— Los títulos' serán numerados correlativamente



y se desprenderán de un libro talonario*-- £1 talán correspbn

diente reproducirá las principales anotaciones del titulo ;

y será firmado por Ia persona a quiSn se haya entregado el

titulo.--- Articulo Octavo.— Se llevará un registro de to

dos los accionistas con anotación._c.el número de acciones

que cala unb posee y su domicilio.—.El ilcgistro.de Accionis­

tas pama nacerá cerrado por cinco dias,a lo menos, antes de

toda Junta de. Accionistas y,especialmente,antes del repar-
C c ■ •' í ■ '- ' - * - ■" • <

to de dividendos o de opciones para suscribir aumentos de

capital y cada vez que el Directorio lo acuerde.- El cierro

del Registro se anunciará por uñó o más avisos en un perió-

dico de Arica y otro do Santiago, con cinco dias de anticipa­

ción, a lo menos, al dia del cierro, debiendo indicarse en

ambos avises la causa que lo motiva.— En ningún caso podrán

quedar pendientes traspasos presentados antes de un cierre

del Registro'- Je Accionistas.—i Articulo E,ovono.—-La’ trans­

ferencia de las,acciones se hará por inscripción en el Re —

gistro de^ Accionistas, en vista del título y de una solici­

tud dirigió a al Presidente firmada ante dos testigos por el

c ©dente y por el ■cesionario, ó de una escritura pública sus­

crita por ambos.—Bn la transferencia de accionesen-que in­

tervenga un Corredor de Bolsa,áste acreditará con su firma

la identidad de las partes,no adeude neceesaria, en este ca-
t

so,la intervención de testigos.—En los documentos de trans­

ferencias o en,escrito separado se expresará que,en confor­

midad a la Ley,él adquirente contrae la obligación de acep­

tar lo prescrito en los Estatutos y los acuerdos de las Jun­

tas Generales.- Bn caso de transmisión ó adjudicación por

causa de muerte,la inscripción de las acciones a nombré bel

asignatario o adjudicatario se'hará previa exhibición del

ilcgistro.de


, testamento inscrito» si.lo hubiere,de la inscripción del au­

to. ,de. posesión efectiva de herencia, del respectivo acto de

■adjudicación, en su.'caso, y de los comprobantes que acre -

diten la exención, pago 9 caución del impuesto de herencia

de todo lo cual sé tomaré nota en la Compañía.--- El Direc­

torio deberé pronunciarse sobre las transferencias o transmi-

 sienes de acciones en; la primera oportunidad y pouré negar­

se a aceptar la transferencia por causa justificada.—

Articulo Décimo.—Al emitirse un nuevo título,se inutiliza-

- rá el antiguo y se ¿.pegará al talón respectivo.—Los titu-

- los inutilizados y el talón correspondiente llevarán estam­

pada con tinta y con letra gruesa'que resalte.sobre las o-

■ tras, la palabra «inutilizado « y en el respaldo del talón

t se anotará el .número o números ce‘los títulos cor. que se

les haya reemplazado,.-!!! tirulo Inutilizado deberá perfo-

rarsejrpero sin destruir sus anotaciones principales y se

pegaré al talón respectivo.-Cuando se haya transferido una

-parte de' las acciones -a-que- se refier'e el titulo <-se inuti-

--lizará éste y se emitirán nuevos títulos.'—No se emitirá

un nuevo título sin haber inutilizado el anterior, o. sin

•que éste haya sido declarado extraviado,, previo los trámi­

tes establecidos ;en el articulo' siguiente.-Articolo Décimo

Primero. — -Acreditado el extravio, hurto, robo o inutiliza­

ción ce un titulo u otro accidente semejante, la persona a

-.cuyo nombre figuren.inscritas las acciones podrá pedir.uno

nueyo, previa, publicación de un.aviso por tres di as en el

diario que indique la sociedad, aviso eti que se .comunicará

al público que queda sin efecto el título primitivo.-Esta
J ■ - ‘ - ■. t L’ ■- . ’5 '■ • ■ •

circunstancia se anotará en el registro y en eL nuevo títu­

lo que se ¡expide.—La sociedad expedirá el nuevo título des-



pués de'transcurridos diez dias desde la última publicación.

Articulo Décimo Segundo.— La sociedad no reconoce división

de acciones.—- En caso de que una o más acciones pertenez-

van, en común, a varias personas, los condueños estarán o-

•bligadós a designar un representante común para actuar ante

- la Sociedad.---- TITULO TE R G E R.O:-—- ÁDkIIJISTRA-

CION.2— Articulo Décimo Tercero.—La Sociedad será admi­

nistrada por un Directorio compuesto ce cinco miembros.—

Los. Directores podrán ser accionistas. o no serlo, y serán

nombrados-cada dos años» pudiendtí ser reelegidos inuefini—

dementé.— ■ Los Directores seguirán en sus f une iones (oportu­

namente la Junta Jdespués de expirado su periodo, si no se

‘'hubiere celebrado oportunamente la Junta de ■ accionistas'lla­

mada a hacer la elección periódica de ellos.— tal caso,

el Directorio deberá provocar, 'a la -brevedad posible,, una

Junta para hacer -los.nombramientos correspondientes.;— El

cargo de Director es compatible con el de Gerente de. la so-

- ciedad.—í Articulo Décimo Cuarto.— La designación de Di­

rectores ne hará en la" Junta General Ordinaria que 'corres­

ponda, votando cada accionista por una sola persona y se

proclamarán elegidos a los que, en una misma y única Vota­

ción, resulten con mayor número Je votos, hasta completar

el número de Directores que haya que designar.— Sin embar­

go, por acuerdo unánime de los accionistas, las elecciones

podrán efectuarse en otra forma.— Articulo Décimo Quinto.-

En caso de- ausencia injustificada 'de más de tres meses, -

muerte,quiebra o cualquiera imposibilidad del Director que

lo Incapacite para ejercer su cargo, los demás Directores

le nomhrarfin un reemplaeante, el que durará en sus funciones

ha ata la próxima Junta Ordinaria de Accionistas, en la cuál
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se hará el nombramiento definitivo.— Articulo Décimo

Sexto»—El act a que consigne la elección de los Directo­

res contendrá la designación de los nombres de todos los

accionistas asistentes, con especificación del número de

acciones por el cual cada uno haya votado por sí o en re­

presentación y con expresión del resultado general de la

(Votación.— Copia de esta acta se enviará a la Superinten­

dencia de Seriedades Anónimas, como asimisno copia del ac­

ta de la (reunión del Directorio en que se haya nombrado

reemplazante en conformidad al articulo anterior.— Acti-
< { ■■

culo Décimo Séptimo.--- En la primera reunión que celebre

el Directorio después de su elección elegirá de su seno un

Presidente, que lo será también de las Juntas Generales y de

la Sociedad, y un Vice-Presidente que se desempeñará en -

las funciones de aquel cada vez que, por cualquier causa,

el Presidente no pudiera ejercerlas.-- El cargo d$ Fresi -

dente será incompatible con el de Gerente de la Sociedad.-

Articulo Décimo Octavo.— Son atribuciones y deberes del

..Directorio, o más de los que por Leyes, reglamentos u otros

disposiciones le corresponda; a/ Administrar y dirigir los

cutar todos los actos y celebrar todos los. contratostque

tiendan a la consecución de los fines sociales, incluso los

señalados en el articulo quinto de: estos estatutos dentro

de los cuales podrá entenderse el Servicio y mantención

de los vehículos que la sociedadt arme.— Sin que las enume-

-raciones que siguen importen una limitación, el Directorio

podrá adquirir, conservar y enagenar a cualquier título, to­

da clase de bienes muebles e inmuebles, acciones, bonos, de-

bentures y demás valores mobiliarios; ^constituir prendas,



hipotecas y demSs. cauciones5 constituir a la Sociedád en co­

deudora solidaria;'formar e integrar otras sociedades;, adhe­

rir a asociaciones y efectuar negocios en participación con

terceros;'dar y tomar en arrendamiento toda clase de bienes,

celebrar toda clase de contratos de comercio marítimo, cano

fletamento, seguro, etcétera; celebrar contratos de cuenta

corriente y abrir'cuentas bancarias en Bancos particulares,

nacionales y extranjeros en el Banco del Estado de Chile e

Instituciones fiscales, semi-fiscales y autónomas, sean e-

Ilas de depósito, de crédito, de fomento o de previsión; -

girar y sobregiran’ en dichas cuentas; contratar prestamos,
S \ . s • f

sobregiros, pagarees y otras formas de crédito, con o sin

garantía; emitir debentures, celebrar contratos’de cambio,

de seguros y de agencias, de cualquier especie; realizar

todas las operaciones de candios internacionales que fuere

menester, abrir .acreditivos,..retirar, endosar, ceder, trans­

ferir y cancelar documentos de embarque, conocimientos y

facturas; constituir fianza en favor de las Aduanas; acep­

tar o encargar mandatos, comisiones o representaciones; ce­

lebrar toda clase de convenios; ceder créditos y aceptar

cesiones; girar, aceptar, reaceptar, descontar, avalar, en­

dosar, cobrar, negociar, cancelar y protestar letras de cam

bio, cheques y demás efectos de comercio y realizar toda

otra operación bancaria, comercial, civil o de otra índole;

registrar marcas comerciales, modelos industriales y obte­

ner patentes de invención, venderlas, comprarlas, cederlas

o arrendarlas;, c/ Representar judicial y extrujudicialmen-

te‘ a la sociedad sin per juicio de la representación judi -

ciál que corresponda al Gerente.—— En el orden judicial,

el Directorio tendré las f acultades especiales enunciadas



en el índice segundo del articulo séptimo del Código de

Procedimiento Civil, vale decir, desistirse en primera -

instancia'de la acción deducida, aceptar la'demanda con -

traria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los
1 . • .

términos legales, transigir, conprometer, otorgar a los
■' ----------- i c ' .

árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y

percibir; d/ Convocar a Juntas Generales Ordinarias y Ex­

traordinarias de Accionistas y dar cumplimiento a sus a -

1 cuerdos; e/ Presentar a la Junta de Accionistas la memo -

ria y el balance anual y proponerle la distribución de

las utilidades, pudiendo acordar el esparto de dividendos

provisionales cuando haya utilidades suficientes produci­

das y bajo la responsabilidad de los Directores que lo a -

cuerden; f / Nombrar y remover al Gerente y a los Agentes

y demás empleados de la sociedad, señalarles sus faculta-

des y deberes y fijarles sus remuneraciones; g / Dictar

los reglamentos internos de la sociedad y modificarlos

cuando estimare conveniente; H / Resolver dobre la inver-

sión de los fondos disponibles y de las reservas acumula­

das; i / Adquirir, conservar y enagenar acciones de la -

propia sociedad, con sujeción a lo dispuesto sobre el par-

ticular en las leyes vigentes y en estos Estatutos; y j /

Resolver todo aquello no previsto en estos estatutos e '

interpretar sus dig)osiciones dudodas y, en general, hacer

todos los negocios y tener todas las medidas que corres -

pondan a los objetos y fines de la sociedad y que no es -
' ■ ■ ■ '' ' . ’ ' ■ " ‘ '< ■ •»'* - ;> . í ft-> - ..r,. ...

tán reservados a la Junta de Accionistas, pudiendo incluso

hacer uso de las facultades a que se refiere el articulo

cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código de Comercio.-

Articulo Décimo Noveno,----El Directorio podrá delegar *



4 V- .. Z.i , J V • -. ** ’ ' # ‘

parte de bus facultades en el Presidente, en el Gerente,

en un Director, en una Comisión de Directores y, para ob

jetos especialmente determinados, en otras personas, pu -

diendo fijarles remuneraciones especiales por sus servi­

cios.---- Articulo Vigésimo.—-- El Directorio se reunirá

en las ciudades de Arica o de Santiago cuando lo convoque

el Presidente o lo soliciten des Directores.— las reunio­

nes se verificarán en los respectivos domicilios sociales,

salvo acuerdo >.en contrario del propio Directorio.— El quo

rum para sesionar será él de la mayoría absoluta de sus —

miembros y los acuerdos se tomarán por simple mayoría de

los Directores asistentes.— En caso de empate decidirá
le- <»-« r .‘-V ’-l. - ■> .; j

la persona que presida la reunión.— El Directorio debe­

rá reunirse, por lo menos, una vez cada dos meses.— Arti­

culo Vigésimo Primero.—— De las deliberaciones y acuer­

dos del Directorio se dejará testimonio en un libro espe -

cial de actas, que será firmado por los miembros que hubie­

ren concurrido a la cesión.— Si alguno de ellos falle -

ciere o se imposibilitare por cualquier causa para finnar
* ;

el acta, se dejará testimonia al pié de la misma acta de

la circunstancia del impedimento.— Articulo Vigésimo de-
i . .* «.-• v ij A ... r í í . . ... ■ <r
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gundo.— Los directores que en una operación determina­

da tuvieren interés en nombre propio o como representante

de otra persona, deberá comunicárselo a los demás Directo­

res y abstenerse de toda deliberación en esa operación.—

Los acuerdos se tomarán con prescindencia del Director o

Directores implicados y serán dados a conocer en la Junta
■A • .< '1 .

Ordinaria mis próxima--------Articulo TicSsimp 

B1 Director, que quiera salvar aq responsabilidad por algún

acto o acuerdo del Directorio d.berú hacer constar en’el



, .acta su oposición.— Articulo Vigésimo Cuarto.fe—Los miem­

bros del Directorio deberán rendir garantía a favor de la

.sociedad cié cien escudos, en dinero efectivo, póliza de

seguro, o en valores equivalentes, o bien constituir pren­

da sobre cien acciones de la Compañía para'caucionar las

responsabilidades del cargo.—- La constitución de esta -

.garantía deberá ser otorgada dentro de los treinta di as .si­

guientes a la aceptación del nombramiento y podrá ser alza»

. da siempre que no; hubiera cargos contra el Director, sólo

seis meses después de terminado en sus funciones.— Articu­

lo Vigésimo Quinto.—- La remuneración de los Directores

será fijada anualmente por la Junta General Ordinaria de

■Accionistas, sin que ella pueda exceder de un cinco'por -

ciento, en total, de las utilidades líquidas.— Además, ca­

da Director percibir^ una dieta por cada sesión a que asis­

ta, la que será equivalente al veinticinco por ciento del

sueldo vital mensual para empleados de la industria y del

comercio del Departamento de Santiago, con un máximo por

mes de medio sueldo vital mensual*— Esta remuneraciones

se entenderán sin'per juicio de las que puedan señalarse par

la Junta. General de Accionistas o por el Directorio o. de. »

.terminados Directores por funciones específicas, distintas

de sus obligaciones como Director, y que dicha Junta o el

Directorio le hubieren encomendado.— El Presidente de la

Sociedal :tendrá derecho apercibir, tanto en la.participa­

ción de las utilidades como por concepto de dieta, a una

suma de dinero igual al doble de lo que por los mismos con­

ceptos, corresponde aun Director, todo dentro de los liiai-

■fces antes señalados.—— TITULO CUAKTOl—— PRESIDENCIA, VIGE—

pfeSI'DSNCIA y GERENCIA.— Articulo Vigésimo Sexto.— Corres-



ponder al Presidente y,,'en .ausencia o imposibilidad de éste,

al Vicepresidente; a/ Convocar á Sesiones al Directorio en

Arica o Santiago cuando lo juzgue necesario y a las Juntas

Generales de accionistas, cuando lo acuerde,, el Directorio

o lo pida el número competente de accionistas b/ Presidir

las reuniones del Directorio-y. de las Juntas de accionistas;

c/ Firmar las escrituras y documentos que exigiere el cum­

plimiento" da los acuerdos del Directorio, cuando no se hubie­

ra designado a otra persona para hacerlo; d/ En general, de­

sempeñar las demás funciones que le confieren la Ley, el Re­

glamento de Sociedades Anónimas y estos. Est atutos y'las que

el Directorio estime conveniente confiarle.,— En ausencia.

o■ impasibilidad del Presidente y del Vice -Presidente hará

las. véces de aquel l'A persona que designe, el Directorio o

la Junta General de Accionistas, en su caso.— No será ne­

cesario acreditar ante terceros las circunstancias de la ;

ausencia o imposibilidad del Presidente o Vice;- Presiden­

te en su caso para la validez de lo actuado por el reempla­

zante y la actuación dé éste tendrá ante terceros el mismo

valor que la del titular, por el solo hecho de "producirse.

Aruiculo Vigésimo Séptimo.— -Gorre<yonda al Gerente: a/ -■

Realizar 1-^s operaciones del giro ordinario de la sociedad,

ajustándose a los acuerdos del Directorio y de las Juntas de

Accionistas, y a las.leyes, reglamentos y a estos estatu­

tos; b/ Representar -judicialmente a la sociedad; c/ Desem­

peñar las funciones de Secretar-i« •».
«« secretario del Directorio y de las

Juntas de Accionistas, «al™ .
- e se designe un secretario ’

’16iiar la Wntal)11Wad y bajo 3U susto-

’ d°~8i 0/ el -
nombramiento del .• . P-rs°nal de empleados* f / r«^xuauos, 1/ gn general, a-



jercer las atribuciones que le señalan estos Estatutos y

las que el Directorio le confiere.-- Articulo Vigésimo Oc­

tavo.--- El Gerente sólo tendrá derecho a vos en las reu-

niones de Directorio y responderá con los miembros de él

de todas las, resoluciones y acuerdos ilegales o perjudicia­

les para los intereses sociales» cuando no constare su opi­

nión contraria en el acta respectiva.— TITULO qUIñTO.—-

De 1-as Juntas de Accionistas. — Articulo Vigésimo Moveno.

Las Juntas Generales ce Accionistas serán Ordinarias y Ex­

traordinarias.— £n ellos cada accionista tendrá derecho

a un voto por cada acción que posea o represente.- Las e-

leccicnes se efectuarán en las Juntas ce la manera señala­

da en el. articulo décimo cúarto.p- Articulo Trigésimo.-—

La Junta General Ordinaria de Accionistas tendrá lugar en

los domicilios sociales Arica o de Santiago,según lo deter-

mine el Directorio en la fecha, que este señale entre el pri­

mero de Febrero y el treinta y uno de Marzo de cada año si-
C. ■ ■

guientes o cada periodo'financiero de cada año,y en ella se

tratará sobre el Balance y Memoria del ejercicio anterior,

presentados por el Directorio elección de Directores y,en

general,sobre cualquier otro asunto relacionado con la 'so­

ciedad y que no sea de los que por la Ley- o estos estatutos

estén reservados a las Juntas Generales Extraordinarias de

Accionistas.-Articulo Trigésimo Primero.-Las Juntas Genera­

les Extraordinarias de Accionistas tendrán, lugar cuando lo

determine el Directorio o lo soliciten accionistas qué're­

presenten el veinticinco por ciento de las acciones emiti-
i *■ ■■ ■ V. <■ •

das,a lo menos.En las citaciones deberá expresarse el obje-

to de la reunión y no podrá tratarse en ellas de otros asun

tos que las que sean materia de la convocatoria.- sólo en



Junta General Extraordinaria de'Accionistas celebrada ante

- -.«otario- podrá tratarse de la reforma de los estatutos,del

“ aumento o disminución dfel capital social,de la emisión de

acciones ¿on características o derechos u obligaciones es-

’ pedales,de la prórroga del plazo de curación de la socie-

■ dad,de la disolución anticipada de la Compañía y de la ven­

ta.de su Actjvo y -pasivo .Los acuerdos sobre estas materias

* deberán tomarse por la mayoría absoluta de las acciones e-

- mitidas por la sociedad .£h el caso de aumento de capital,

el Directorio no podrá colocar acciones de ‘él en el públi­

co,antes de que la reforma haya sido aprobada por el Supre-

„ mo Gobierno y debidamente legalizada,debiendo en todo ca-

-so requerirse ;la;autorización de la Superintendencia de So

ciedades ‘Anónimas para colocar dichas acciones con sobre-

- precio a fin de subvenir a los gastos de su colocación.-

Articulo Trigésimo Segundo.- La convocatoria pura Juntas

- Generales,tanto Ordinarias como Extraordinarias,se hará por

medio de un aviso que se-publicará por tres veces en dias

. ■. ' -- . ■ v. ■ t ■ , ; j - ■ .> - *

'distintos en un diario de Arica y Santiago dentro de los

veinte dias anteriores á la Junta.-El primer aviso no po­

drá publicarse con menos de diez dias" de anticipación a la

Junta y contendrá el auncio del cierre del Registro de Ac-
%

cionistas.-En los avisos debe indicarse el lugar de la reu

nión.En la citación a Junta GenbTal Extraordinaria se darán

conocer someramente loa asuntos>que motivan su convocata-

Artu.culp ¿rigt-islmo Tercero.—Los?.\accionistas podr&n

hacerse representar en laa Juntas Ordinarias y Extraordina-

os accionistas mediante una simple carta poder

accionistas m®diante P°der otorgado por J
WS PÚblÍCa‘^^^ Juntas

ta.de


8.-

Generales.se constituirán en primera citación, con la mayo­

ría absoluta de las acciones emitidas y en segunda citación

con las. acciones, que se encuentren representadas, cualquie­

ra que sea su número.— Entre la fecha de la Junta- que no

se celebra-por falta de quorum y la Junta-siguiente, no po­

drá mediar más de treinta'dias.— Los poderes, otorgados por

la primera citación tendrán validez para la segunda convo­

catoria cuando ella fuere necesaria.—Articulo 'frigásimo

Quinto.—Sólo tendrán derecho a voto.en las Juntas Genera­

les los accionistas que figuren en el Registro de accionis­

tas.— los acuerdos de las Juntas se adoptarán por la mayo­

ría absoluta de las-acciones presentes y representadas,sal­

vó qüé las-leyes, reglamentos-o- estos-estatutos exijan otra

mayoría.— Articulo Trigésimo Sexto.— ^os concurrentes

a las Juntas firmarán una hoja de asistencia en la que indi

carón a continuación de cada firma el número, de acciones

que el firmante posea, el número.de las que represente y el

nombre del representado.»- Ax-ticulo Trigésimo séptimo.—-

De las deliberaciones y acuerdos.de la Junta se dejará, tes­

timonio en un libro'especial de actas, que será llevado por

el secretario.— En l’ás actas' se‘dejará-testimonio de los

siguientes datos:" nombre de los accionistas presentes / nú­

mero de acciones que cad;a uno posea o represente; relación

suscinta de las observaciones e incidentes producidos; re­

lación de las proposiciones sometidas a discusión y del re­

sultado de la Votacióií’; y lista de los accionistas que ha­

yan votado eii pro o en contra,- si alguien hubiere pedido

votación nominal.— Estás actas serán firmadas por el Pre­

sidente o por el que' haga- sus veces,< por el secretario y

por tres de los asistentes elegidos por la Junta, o porto­

Generales.se
n%25c3%25bamero.de
acuerdos.de


dos los asistentes* si estos fueren tres o menos.-í— Sólo

'por consentimiento unánime de los concurrentes podrá emitir­

se en el acta la constancia de algún hecho ocurrido en la

reunión.— Los acuerdos,se cumplirán.gin necesidad de espe­

jar la. aprobación del acta en una reunión posterior *r—Ar­

tículo Trigésimo Octavo.—.La Junta General Ordinaria de

Accionistas nombrará anualmente eos Inspectores titulares

de cuentas y dos suplentes, con el objeto de vigilar las

operaciones sociales, examinen la contabilidad, inventario

y balance de la sociedad y con la obligación de informar

a la próxima Junta Ordinaria de accionistas sobre el cumplí

miento de su mandato.—TITULO SEXTO:— Del Balance, ¿temo-

ría y Distribución de Utilidades. — Articulo trigésimo Kove-

no,-— £1 treinta y .uno de Diciembre de cada año.s.e practica­

rá un inventario y un balance general de las operaciones so­

en

anticipación a la fecha

culo Cuadragésimo.

diez dias de. anticipación

se

de Ganancias y Pérdidas se publicarán por una sola vez

un diario de Arica y otro de Santiago, con tres dias de

en que se celebrará la Junta. Art i-

De las utilidades líquidas de cada e-
Jercicio, deducida la remuneración del Directorio,se desti-

narS una no inferior a un
al cuar^ UU Cinco P°r .ciento ni 'superior

cuarenta por ciento
-serva Les], h formación de un Fondo de Re-

6» hust a c omplet
,P lo menos, una suma equiva-

ciales, los que serán presentados a la Junta-General Ordi­

naria correspondiente, junto con la cuenta de Ganancias y

Pérdidas, y. una memoria, explicativa y razonada del estado

de los negocios sociales*— Copias de estos documentos se

enviarán a la. Superintendencia ,de Sociedades Anónisjias con

a lo menos, a la fecha en que

celebrará -ca Junta de Accionistas. — El balance y la cuen-



.lente al cincuenta por ciento del capital social,, y lag
.■ f

~.^uota3.gue para~Fondos .especiales y-dentro de les máximos

lógales acuerde la Junta ..de. Accionistas a propuesta del Di­

rectorio.— El .saldo 'se .distribuirá como dividendo a los
• r

Accionistas a prorrata dé sus acciones.— ‘i’ITULO'sEPTU-iO;-

DISOLUCION, LlqUlD ACION y JURISDICCION.-- -Articulo Cuadragé­

simo Primero.— La Sociedad se disolverá por la expiración

del plazo de duración, po? la pérdida del cincuenta por -

ciento.del capital social, por acuerdo de la Junta General

.. Extraordinaria de Accionistas tomado.en conformidad a lo -

prescrito ,en el articulo treinta y uno y por las .demás cau-

s.al^s legales.— Articulo Cuadragésimo Segundo.— Disuelta

lá Sociedad, se procederá-a su liquidación por una Comisión

Liquidadora compuesta ce tres personas.- La Junta General

dé Accionistas elegirá los liquidadores y fijará sus facul­

tades y remuneraciones.—los liquidadores no podrán entrar
 .- , . >  í

en funciones sino una vez que estén cumplidas todas las so-
..... . . .

lémnidádes qué la Ley señala para lá disolución de las socie­

dades aflónimas.— Entretanto, el último Directorio deberá

Continuar a cargo de la administración- de la sociedad.‘—Du­

rante la liquidación<se aplicarán estos estatutos .en todo

acuello que fuere compatible con el estado de liquidación.

En caso de reunirse todas las acciones en una sola persona,

'no será necesario el nombramiento de lÍQuidadores.—Articu­

lo 'Cuadragésimo' tercero.—Durant e' la 'liquidación 'continua­

rán reuniéndose laá Juntas Generales Ordinarias y en ella

se'dará cuenta,por los liquidadores,del estado de la liquida­

ción y ge acordarán las providencias que fueren necesarias

para llevarla a cumplido término.—•' Los liquidadores convo­

carán extraordinariamente a Junta General siempre que lo emi-



. imprevistas o lo soliciten el veinticincojan necesidades i.vEVJ'“b
por ciento de las acciones emitidas.-- ^ticulo^uadra^-

- mo Cuarto.—Cualquiera dificultad o cuestión que.se sus­

cite entre los accionistas o entre éstos y la sociedad se

someteré a,la resoluci6n.de un árbitro*. arbitrado?» s’ ul

v terior recurso, .nombrado de coradn acuerdo entre las partes.

' A falta de este acuerdo,, el nombramiento -se ,harS por el Su­

perintendente de Sociedades Anónimas.'— Árticulos„.iransito::

rÍ0St... Articulo Primero. — SI primer Directorio estará

formado por los señores Carlos Al o s sane.r i Altamirano, Car­

los Alessandri Domínguez, Javier Echeverría Alessandri,Gui

llermo Alessandri-Fábres y-Gustavo .Alessandri Valdés, quie-

' nes permanecerán en sus funciones hasta la primera Junta Ge-

asimismojel Directorio podré

de la sociedíxJ y conferirle

nes y de los cesionarios de sus derechos y tendrán en el

desempeño de su mandato todas las atribuciones que estos

estatutos señalan cada véz que hacen, referencia al Directo­

rio de lá Sociedad.-Un consecuencia, el Directorio podrá,

desde luego,ejecutar todos los actos y celebrar todos los

.contratos que estime necesarios para el objetivo sori al ,

egar.,su..mandato,recibir eljpago de las acciones y depo­

sitar su valor 'en-un Banco

desde luego designar.frente

los poderes a q-

so con las facultad de &irar

sobre la8 CUentas bancari

nersl Ordinaria de Accionistas.—Articulo .Segundo.— Duran-

• te el periodo comprendido entre la'fecha de esta .escritura

y la completa legalización de la-sociedad, las personas.

nombradas en el ,articulo anterior obrarán en todo momento

como mandatarios de cada uno do los,subcriptores de accio­

ne se refiere e} articulo veintisiete,inclu-

sobre los fondos sociales y

93 óe ¿ep^sito y de crédlto>sin

resoluci6n.de


perjuicio de la limitación que establece el articulo primero

del heglanento sobre Sociedades Anónimas. Artículo Tercero»»

Se designa a los salieres JosS Pedro Alessandri Fábres y Jai­

me Cuadrado Merino p’ara que, actuando conjunta ó separada­

mente acepten en representación de la sociedad, la fearan -

tia que deben constituir los primeros Directores en confor­

midad al articulo veinticuatro y se dan por notificados de

ella.— Articulo Cuarto.— El primer balance de la socie­

dad se practicará el treinta y uno de Diciembre de mil no -

vecientos sesenta y cinco.— Artice 1 o Cuint o.-—Se designan

Inspectores de Cuentas para el ejercicio que terminará el
' .-.i '

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos sesenta y cin

co a los señores Jaime Cuadrado Merino y Juan Luis Buchman

Váleles en el carácter de titulares, y a los señores Alejan-

aro González Gandarillas y Samuel Infante Gandarillas en

el carácter de suplentes.— Articulo Sexto.— El capital

social, ascendente a Doscientos mil escudos, dividido en

Doscientas mil acciones, de un escudo cada una, se suscri­

be íntegramente en este acto por los comparecientes, en la

siguiente forma: a / Don Javier Echeverría Alessandri cua­

renta y tres mil ciento dos escudos; B / La Sociedad » Ja­

vier Echeverría y Compañía S.A.C.I.”, ciento cuarenta y

cuatro mil ochocientos' noventa y'ocho escudos; c/ don Car­

los Álessañdri Altamirano nueve'mil escudos; d/ don Carlos

Alessañdri Domínguez, tres mil escudos.—Articulo SSptimp.-

Las doscientas mil acciones en que se divide el capital

social son pagadas de la manera siguiente: lino/ Don Javier

Echeverría Alessañdri paga cuarenta y tres mil ciento dos

escudos, valor de cuarenta y tres mil ciento dos acciones

que suscribe, mediante el ¿porte que hace en este acto a 



Industrial del Departamento ce

en este

contraen

número setenta y uno, dedicado

motorizados» inscrito en el Rol

se cons-

la Sociedad' Jníuiua ?"

tal'ylabaAe'« él establecimiento industrial ®>' «ira “

' ' ■' • ' .  , . _n «Alie Carretera
su pro; io nombre en la ciudad d » .... r>.

Panamericana ex-lote fiscal

a la armadorla de vehículos

industrias del Ministerio de

Economía, ¿"omento y Reconstrucción con el número trece MI

cuatrocientos cincuenta y tres - diez - veinte -A, aporte que

hace según balance al treinta y uno de Diciembre ae mil nove­

cientos sesenta y cuatroe- Dos/ La Sociedad « Javier Echeve-
A . ■ ..... ...i 5 T . ... J. ■■ ■ - .’ ■ ' '• ' ■ ’

rría y Compañía Sociedad Anónima Comercial Industrial tt, paga

ciento, cuarenta y cuatro mil ochocientos noventa y ocho escu­

dos, valor de ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas no -

venta y ocho acciones que suscribe, que enterará así: a /

con el aporta que hace en este acto, a la sociedad anónima
•* . :• j J ’ <a_> 3 •* — •-> * . _ J r'/ ■ -;*• » ’ «»*.» t y ‘ ( *.•• * ¿ ,

que ss constituya por este instrumento, de un crédito por -

noventa mil escudos que tiene en contra .de la .sociedad *Dis-
-■ ‘ • -- - • . . v j .. '. i .: _T' ' f ■ ■ B. k •

tribuidora Zona Sur Limitada", hoy denominada ’» Industria
• J. :,l\■ j -.r

Duroplastic Limitada", por concepto de anticipos de dinero

a cuenta de la confección de partes y piezas para vehículos

motorizados, partes y piezas que, en consecuencia, pasarán
• ó .V. :..:v

al dominio de " Integrauto S.A"; y b/ Con el aporte que ¡>ace

a “ .Integradora de Autos s.A" de un crédito que, por ,1a su-

; cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y ocho es-

CUd0S.?Ue.eÍra. en^ál'ica bajo el nombre personal, del señor

Javier Behetría Messamrl; Tres/ Don 0(u,lo¡J ¡llsssaK;ri

«tirano p9Ea nueve. .11 e?=udOa, valor dé nueTe aU at,10_

- oue y los paga mediante 4ue

Ultuye d a°ciedai an6nlma 1ua por este instrumento



de 13 industria ele armaduria de vehículos motorizados que gi­

ra bajo el nombre personal de don Javier Echeverría Alesaan-

tui.».''® dri» y a que se hecho referencia en los artículos preceden­

tes; Cuatro / Don Carlos Alessandri Domínguez paga-tres mil

escudos, valor de tres mil acciones que suscribe, que los

paga mediante la cesión que hace en este acto a " Integra-

dora de Autos Sociedad Anónima " de un crédito por igual

' monto que tiene en contra de la misma industria armadora

de vehículos motorizados.de don Javier.Echeverría Alessan­

dri, antes mencionada.-- Articulo Octavo.— Con reía - .

ción a los aportes detallados en el .articulo precedente,

se deja constancia expresa de lo siguiente: a/ que la So -

ciedad " Javier Echeverría Compañía S.A.C.I. ”, ha hecho

entrega a la Sociedad " Integradora de Autos S. A " de loa

•documentos de los cuales constan los créditos existente a'■en

contra de ,1a sociedad n Distribuidora zona Sur-Limitada ”r

hoy * Industrias Duroplastic Limitada”, y de la industria

de vehículos motorizados que gira bajo el nombre personal

de don Javier -Echeverría Alessandri, .en la ciudad de Arica;

b/ que don Carlos Alessandri Altamirano y don Cari os ..Ale -

■ssandri Domínguez han hecho entrega en este acto a « Inte-

"gradora dé Autos S. A*' de los documentos de los cuales cons-

-tan los créditos qué por las sumas de nueve ipil escudos y

tres mil escudos, respectivamente, tenían en contra de la

misma industria de vehículos motorizados mencionada en la

letra precedente, que han cedido a la sociedad anónima que a

aquí se constituye, según lo expuesto en el articulo que an­

tecede; c/ que el señor José Pedro Alessandri Fábres, en

representación de la sociedad que gira en la actualidad ba­

jo la razón social de « Industrias Duroplastic Limitada ",

motorizados.de


antes * Distribuidora Zona Sur Limitada ", según se acredi­

tará a lá conclusión, se dá por notificado y acepta la ce -

sión que la sociedad « Javier Echeverría álessandri y Com­

pañía S.A.C.I. * hace por esta escritura en favor de " ;In-

tegradora.de «utos S.A ", del crédito mencionado en el nume­

rando uno del articulo precedente; d'/ que el señor Javier

Echeverría Alessandri formula expresa declaración en cuanto

a que se dá también por notificado y acepta las cesiones que

de los créditos que, respectivamente, tienen en contra de

su industria,' han hecho la sociedad ” Javier Echeverría Ale-

ssandri y Compañía S.A.C.I. « y los señores Carlos Alessan-

dri Altamirano y Carlos Alessandri Dominguea, en los térmi­

nos expuestos en .el articulo que antecede; y e/ que los se­

ñores Carlos Alessandri Altamirano y José Pedro. Alessandri

Fébres, conforme a lo previsto por el articulo diez transi­

torio, se dón por recibidos de los correspondientes documen­

tos que dan constancia de todos los créditos que han sido ce

didos a la Sociedad anónima que por este instrumentó se cons

tituye, según lo expuesto precedentemente.— Articulo Nove­

no.— Constituida esta sociedad básicamente para continuar

los negocios y operaciones de la industria de vehículos mo­

torizados que don Javier Echeverría Alessandri tiene insta­

lada en Arica, individualizada en el número uno'del articu-

o anterior, dedicaóa a la armaduría de vehículos motoriza—

en virtud de la autorización concedida por Resolución
ntoero ciento setenta y uno, de doce de Junio de MI nove-

cincuenta y nueve, del Director,fiel. Departamento de

luatrlas áel Mnieterio de Sconomla y Comercio,y decía -

™la. ademSe, como . Industria Nacional de Vetlculoe Moto-

’ ’• 10S —‘ articulo sétimo-de la ley

tegradora.de


/ .-número doce mil novecientos diecinueve, por Decreto número

- ciento veinticinco de veintiocho de Enero dé mil novecien­

tos sesenta y tres, del mismo Ministerio antes mencionado, 1

la continuación de dichos negocios y operaciones se hará por

*la Sociedad Anónima-que aquí se constituye, a partir del -

.primero de Enero de mil novecientos sesenta y cinco y, al

efecto, las comparecientes declaran:- a/ .Que habiendo apor-

- tádo don Javier Echeverría Alessandri la totalidad de los

derechos que le corresponden en'el establecimiento indus -

-trial antes mencionado, ‘al treinta y uno de Diciembre de -

mil novecientos'sesenta y cuatro, la totalidad también del

"Activo y:Pasivo- de ese negocio á dicha fecha será descargo

de la Sociedad qué por este instrumento 'sé constituye y por

consiguiente a ésta pertenecen y pertenecerán todos los bie­

nes presentes y futuros, figuren o 'nó en los inventarios o

libros del establecimiento industrial de que se trata, que

“ por cualquier causa, motivo o título pertenezcan a dicho

establecimiento y sobre los cuales don Javier Echeverría

Alessandri tenga derecho o créditos; b / Que se entende ­

rán incorporados -al.patrimonio de Integradora de,Autos S.

•■A. y serán de cargo y cuenta de ella las operaciones, ac ­

tuaciones, negocios y gestiones realizadas por el estableci­

miento industrial del señor Javier Echeverría Alessandri,

o iniciadas y aún pendientes,desde el primero de Enero de

~ mil novecientos sesenta y cinco.y hasta la fecharen que la

-Sociedad Anónima aquí constituida pueda.operar..legalmente;

c/ QUe-la Sociedad Anónima constituida por esta escritura

-se hace responsable de todos los impuestos que se.adeudaren

por don Javier Echeverría Alessandri respecto del establecí-
t

miento industrial situado en Arica y a que se ha hecho tan­



tas referencias prudentemente; y d/ Que entre los hiedes,

derechos y créditos que román el Activo del üscablecimien-

to industrial de don Javier Echeverría,Alessandri, que ha

pasado a pertenecer a la Sociedad Anónima que aquí se cons­

tituye, se comprende el inmueble ubicado en el sector in -

dustríal denominado Chinchorro en callo Argentina de la Co­

muna y Departamento de Arica, lote número setenta y uno de

la Provincia de Tarapacá, cuyos deslindes, según sus tltu-

los son; al Norte, Lote número setenta, en ciento cuarenta

metros; al Sur, lote número setenta y dos, en ciento cua -

renta metros; al Este, calle Barros ¿rana, en cincuenta me­

tros; y al Oeste, calle Argentina, en cincuenta metros.—-

El señor Echeverría adquirió este predio por compra que hizo

al Fisco,, según, escritura pública otorgada ante el notario

de Hacienda de Santiago don Luis Azúcar Alvares, con fecha

diecisiete de Abril de mil novecientos sesenta y tres y su

dominio está inscrito a fojas trescientos quince bajo el nú­

mero trescientos cuarenta y seis del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Arica, correspondiente

al ano mil novecientos sesenta y tres.— La autorizaciún

requerida por la Ley para que el señor Echeverría pueda.e—

fectuar el aporte de este inmueble a la Sociedíd Anónima que

se constituye por esta escritura, consta del instrumento -

público correspondiente, que'be inserta al final de esta es­

critura— Se comprenden, asimismo en e} aporte, como com­

ponente dej activo del establecimiento del señor Javier E-

cheverria Alessandri, las mquinarias, herramientas, vehículos

e instalaciones, marcas registradas, participaciones en o-
< ■ ; •; •

tras sociedades etcétera, señaladara «« i, sentadas en el documento privado
otorgado con esta misma fecha y OUP ri

y qUe Untado por los compare-



cientes se protocoliza al final de mi Registro con el número
~ ’ ■ r ' '1 ; .1. . •- ■

. treinta y tres, dejándose constancia de que los bienes re­

feridos están de acuerdo con el resultado del balance al -

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos sesenta y cua-
• - *■ <■■■'*• ■—■ £ ■ f ' ¿tp • .7. ;■

^ue ^os bienes inventariados a que se hace referencia

guardan conformidad con los libros de contabilidad al trein—

ta y uno de Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-

Finalmente, dejan constancia los comparecientes que entre

los derechos que don Javier Echeverría Alessandri tiene en

el establecimiento industrial que por este instrumento apor—
> <r ’ • j ' ; - * •_

te a la Sociedad Anónima que aquí se constituye, figuran

las licencias originales de fábrica Motor Company Limitada,

de Inglaterra que le permiten la armaduría en Chile de los

vehículos Motorizados de las marcas Standar y Triumph y de­

más que tengan en el futuro; y los derechos otorgados a su

favor por la Resolución número ciento setenta y uno, de do­

ce de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve, de la Di-

rección del Departamento de Indiistrias del Ministerio de

Economía y Comercio, y por el Decreto número ciento veinti­

cinco, de veintiocho de Enero de mil novecientos sesenta y

tres, del mismo Ministerio, licencias y derechos que, en con­

secuencia, deben extenderse transferidos a Integradora de

Autos S.A. formulando además les comparecientes expresa de­

claración en cuanto a que, no obstante el aporte, no habrá

cambio alguno en los planes de inversión, producción e in­

tegración nacional del anteproyecto aprobado a nombra de don

Javier Echeverría Alessandri :por las resoluciones guberna-

tivas antes mencionadas.y-- Sin perjuicio de lo expuesto en
' ; ■ t

este articulo, las partes facultan al señor Javier Echeve-

rría Alessandri para señalar, en escritura complementaria 
y



que, como tal, se tendría como parte integrante de la pre­

sente, los bienes que se pudieren haber omitido y que deban

considerarse que forma parte del aporte del Activo y Pasivo

del establecimiento industrial que gira bajo el nombre per­

sonal del mismo señor Echeverría.— Arta.culo,.Décimo. Se

faculta a los señores Carlos Alessandri Altamirano y José

Pedro Alessandri Fábres para que, obrando conjunta, separa-
. «. ■■ <■ r,' ' • ■ .

da o indistintamente, otorguen y suscriban, en representa­

ción de Integradora de Autos 3. A» con el señor Javier Eche-

verría Alessandri, todostlos instrumentos públicos y priva­

dos que fueren o pudieren estimarse necesarios o convenien-
pt. ••• ■• • • ' • ■' :> ■ / ' t • • ■ • h i-- < r.

tes para formalizar y legalizar la incorporación al patrimoj

nio de Is sociedad anónima que aquí se constituye, de los

bienes y valores que, en razón de los aportes referidos en
. ' . - r’ ?c-' ; y: *■. ' ” ... ..--i..' ...... f .

las cláusulas precedentes, pertenecen y pertenecerán a in­

tegradora de Autos 3.A, y, en forma especial, para otorgar

los instrumentos y escrituras necesarias para la individua­

lización de los bienes raíces, marcas y patentes y para o-

perar su tradición legal.— Articulo Décimo Primero.——

Se faculta.a los abogados señores Alberto Novoa Trias y Gui

llermo Ramírez Baraona para que, conjunta, separado o in-

distintamente, soliciten la aprobación de estos Estatutos,

la autorización, de existencia de la sociedad y ’su instala-

ción legal y para que practiquen todos los trámites de le­

galización necesarios, pudiendo aceptar, en nombre de los

accionistas,y de la, sociedad, todas aquellas notificaciones

a estos Estatutos que las autoridades exigieren o propusie­

ran, a cuyo efecto quedarán facultado para extender las es­

crituras complementarias.—- La personería del señor José

Pedro Alessandri Fábres, para representar en esta escritu-



ra- a la sociedad " Javier Echeverría y Compañía S.A”I’', cons

ta del siguiente instrumento, «Acta de Sociedad Javier Eche­

verría y Compañía S.A.C.I.’».----- En Santiago de Chile, a

(Veintisiete de Diciembre de mil novecientos sesenta y cin­

co, ante mi, Fernando Escobar Vivian, Abogado, Notario Pú­

blico de este departamento y testigos que al final se in­

dican, comparece:-L don Alberto Kovoa Frías, chileno,’ casa-

' do/ abogado, ce este domicilio, calle Agustinas número mil

doscientos veinticinco, cuarto piso, carnet número cuarenta

y seis mil doscientos cincuenta y ocho de Santiago, mayor

- de .edad a quién conozco, y expone.: — í^ue, "debidamente fa -

cuitado, venía en reducir a. escritura pública las partea

que se Indican, del Acta de la Sesiún de Directorio de. la

Sociedad « Javier Echeverría y Compañía S.A.C.I”, celebrada

el día diez de Setiembre de mil novecientos sesenta,y cin­

co y es del tenor siguiente; Acta de Sesión 'de Directorio

de fecha diez de Setiembre-de mil novecientos sesenta y

cinco, siendo las diecisiete horas treinta minutos* se reu­

nió en calle San Francisco número cinco veintidós el Direc­

torio de la- sociedad Javier Echeverría y Compañía S.A.C.I.

* bajo la presidencia del titular don Javier Echeverría Ále-

ssandri y con la asistencia del Vice-Presidente, don Carlos

Alessandri Altajuirano, -y los Directores señores don Vicente

"Valdás Freire, don Sergio Ver gara Ver gara y don Guillermo

Alessandri Fúbres.— Actuó como Secretaria el Gerente don

" José Pedro Alessandri Fúbres.— Primero.—— Acta.—'Se

diú lectura al acta de la seiún anterior de fecha veintio­

cho de Julio, la cual fué aprobada poi’ unanimidad.— Se­

gundo.— Cuenta.— El Presidente diú cuenta al Directo -

~rio de la marcha de -las negocios sociales y especialmente



informa que de acuerdo a lo encomendado por el Dxrecto--

rio en Sesión de tres de Febrero del presente afío ha con­

venido con el Vice-Presidenta don Garlos Alessandrl Alta-

miran© y con el Gerente don José Pedro Álessandn ílbres,

las condiciones para la constitución de la sociedad anón!-

_ma que continuará el negocio de la industria de vehículos

motorizados q^e el tiene actualmente en Arica y a la que

ingresará como socio Javier Echeverría y Compañía o.á.G'.I.

Esta nueva'Sociedad tendrá el nombre de -tiítfur añora de

Autos Sociedad Anónima n.— Intcgradora de Autos Sociedad
í

'Anónima ” tendrá un capital cíe Doscientos mil escudos, di­

vidido en doscientas mil accionas de un valor de <un escu­

do cada una.— El objeto de la nueva sociedad será, como

se ha expresado, básiCcimente continuar con la industria

”de armaduría de vehículos motorizados actualmente existen­

tes en Arica, conocida bajo el nombre de ” Industria de

Vehículos í-Áotorizados Javier Echeverría Alessandri Se

ha convenido que la nueva sociedad se haga cargo de. los ne­

gocios de la industria de vehículos motorizados a contar

* del primero de Enero del presenta fío, de manera que todos

los cuales negocios serán de cuenta de esta nueva sociedad»

El Presidente continúa informando que según el prospecto

q ha preparado para la Superintendencia ce Compañías de

s, Sociedades Anónimas y Bolsa de Comercio, el" capí-
* * entes mencionado de Doscientos mil. .escudos se completa

E1 Personalmente suscribe cuarenta y tres mil- cien-
_ to dos acción^ „ n1,Q

capitai y h.h ’ '' ?Sa fiante el aporte de todo su -

•- . est Able cimiento industrial que gira
a Propio nombre .v c';
Javier Echeverría v ad de Arica; b/ La sociedad

la I Compañía s.A.c T
•1» suscribe ciento cua-
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renta y cuatro mil

paga:con el aporte
ochocientos noventa y ocho escudos, que

de un crédito por noventa mil escudos

que tiene contra la sociedad Industrial Duroplastic Limita­

da; ex Distribuidora Zona Sur Limitada por concepto de an­

ticipos de dinero a cuenta de la confección de partes y pie­

zas para vehículos motorizadosjy con cincuenta y oí atro mil

ochocientos noventa y ocho escudos mediante el aporte que

hará, a la nueva sociedad de un crédito,por igual monto,que

tiene en contra de la industria antes mencionada en Arica.-

c/Don Carlos Alessandri Altamirano suscribe nueve mil escu­

dos que paga mediante el aporte de un crédito,que por igual

suma,tiene en contra de la misma industria armadora de vehí­

culos motorizadosjy d/don Carlos Alessandri Doninguez,suscri­

be tres mil escudos, que paga por medio de la cesión a la

nueva sociedad de un crédito por igual suma que tiene tam­

bién en contra de la industria armadora de vehículos moto­

rizados en Arica.-- Terminó el seríor Presidente dando lectu­

ra al proyecto de Estatutos que han elaborado los abogados

señores don Guillermo Ramírez Baraona y don Alberto Novoa

Frías.— Después de un breve cambio de ideas el Directorio

acordó por unanimidad ratificar el ingreso de Javier Echeve-

rría y Compañía S.A.C.I. a la sociedad Integradora, ae au­

tos S,A., en formación, suscribiendo ciento cuarenta y cua-

tro mil ochocientas noventa y ocho acciones, de un valor no­

minal de un escudo cada una, las que se pagaran en la forma

expuesta por el Presidente y que consta además en el prospec­

to presentado a la Superintendencia de Sociedades Anónimas.

Tercero.— Facultad ai Gerente y/o al Director don 'Guiller­

mo Alessandri.— El Directorio acuerda por unanimidad fa -

cuitar al Gerente don José Pedro Álessandri Fabres y/o al



Director don Guillermo Alessandri Fabres para que cualquie­

ra de los dos, indistinta o separadamente concurran al otor­

gamiento de M escritura pública de la cual constarán líos

Estatutos de " Infcegradora de Autos Sociedad Anónima", con
- s A » - J

las más amplias facultades pudiendo al efecto efectuar to-

da clase de declaraciones y acordar todas las estipulado—
...... - V .

nes que sean menester para la consecución del fin que Sse per-

sigue y especialmente para suscribir ciento cuarenta y cua­

tro mil ochocientos noventa y ocho acciones y ceder, en pa-

go de esas acciones los créditos que la sociedad tiene en
* i . . - s--.- - --- Gt i?

contra de la sociedad Distribuidora Zona Sur Limitada, ac-

tualmente Industria Duroplastic Limitada y en contra de la

”Industria de Vehículos Motorizados Javier Echeverría. Ale-

ssandri”, Arica, por las sumas de noventa mil escudos y cin­

cuenta y cuatro mil ochocientos noventa y ocho, respect£va-

mente;En general el Directorio acordó otorgar al señor José

Pedro Alessandri Fabres y/o al Director señor Guillermo Ale-

ssandri Fabres como se ha expresado,las más amplias atribu­

ciones para concurrir al otorgamiento de los Estatutos de

que se trata, en forma que la sociedad quede incorporada

como accionista da Integradora de Autos Sociedad Anónima,
* • «• * -■ -<• -X * *

obrando como le parezca más adecuado y conveniente a los

intereses y derechos de Javier Echeverría y Compañía S.A.

C.I.- Cuarto»-Cumplimiento de los Acuerdos.-El Directorio

acuerda llevar a efecto desde luego todos los acuerdos

precedentes sin esperar la aprobación de la presente acta.

Quinto.-escritura Pública.-El Directorio acuerda por una­

nimidad facultar al abogado don Alberto Novoa Frías,y/o a

don Guillermo Bamirea Baraon. para reducir a escritora p«-

blioa esta acta.en todo o parte .1 fuere necesaI.i0 . fia



de que sirvan como suficiente personeria el respectivo ins­

trumento al señor José Pedro áleseandri Fábres y/o a don
' Guillermo Alessandri Fabres.-Nb habiendo otro asunto de que

tratar, se levanté la sesión a las diecinueve horas.-Firmado.

F,Javier Echeverría A.-Garlos Alessandri A.-Gmo.álessandri.

J.Pedro Alessandri.-S.Vergara V.-Confonne con las partes per­

tinentes del acta original que-corre a fojas cuarenta y dos

a fojt>s cuarenta y seis inclusive del libro respectivo de

la sociedad “Javier Echeverría y üompañia S.Á.G.I.rt.-En con

probante,previa lectura firma con los testigos de este do­

micilio,doña Zulema Chamorro Fuentes y doña Ñory Jiménez Pé­

rez.-Se dé copia y se-paga tres escudos veinte, centesimos

de impuesto.-Doy fé.- A.Novoa F.» Zuleiaa Chamorro.-N.Jimé­

nez P.- F.Escobar V.-N.P.-Pasó ante mi firmo y sello esta

"primera copia.-Hay firma y timbre.-F.Escobar• V.- Conforme.-

"La personería del señor José Pedro Alessandri Fabres,que

10 habilita para representar a la sociedad “Industrias Du-

roplastic. Limitad a”, antes Distribuidora Zona Sur Limitada”

consta de la escritura^pública de modificación de sociedad

otorgada por los señores Carlos Alessandri Altamirano,José

Pedro Alessandri Fabres,Margarita Domínguez de Echeverría

y don Javier Echeverría Alessandri, en el carScter de úni­

cos socios, ante el Notario de este Departamento don Jaime

García Palazuelos, con fecha veintisiete de Julio de mil no­

vecientos sesenta y cinco,escritura que en copia autorizada

ha tenido a la vista el Notario que autoriza y en la cual

se fijé él texto definitivo del contrato social, y cuya
- cláusula quinta se deja constancia de que la administración

y uso-de la razón social corresponderá, indistintamente^

la.señora Domínguez de Echeverría, a don Carlos Alessandri



Altamirano, a don José Pedro Alessandri Fabres y a la So­

ciedad " Javier Echeverría y Compañía S.A.C.I.”, cualquie­

ra de los cuales la ejercerá con amplias facultades y podrá

delegar el todo o parte de.estas funciones en un tercero,

‘y que cualquiera de‘las personas nombradas podrá ejecutar

toda clase de actos y contratos”, precediéndose enseguida

a una enumeración de ellos.— la escritura pública en vir­

tud de la cual El Fisco ha declarado alzada la prohibición

de enagenar establecida en su favor, para el sólo efecto de

que el señor Javier Echeverría Alessandri pueda proceder al

'■■'aporté del bien raíz individualizado en el articulo noveno

transitorio, es del siguiente tenor:- Alzamiento" de Prohi­

bición Fisco - Echeverría - A. Feo. Javier.—-En Santiago,

de Chile, a veintinueve de Diciembre de mil novecientos se-

. senta y cinco, ante mi,. Luis Azúcar Alvarez, abogado, Nota­

rio Público y de Hacienda de este Departamento y los testi­

gos cuyos nombres se indican a la conclusión, comparecen:-

don Francisco Cumplido Cereceda, chileno, casado, abogado,

de este domicilio, calle Teatinos número doscientos cin -

cuenta y cuatro, carnet número dos millones novecientos se­

senta y cuatro mil setecientos cinco de Santiago, en su ca­

lidad de Director de Tierras y Bienes Nacionales del Minis­

terio de Tierras y Colonización y en representación del -

Fisco, Corporación de Derecho Público cuya personería del

compareciente al final se acreditará; y don Francisco Javier

Echeverría Alessandri, chileno, casado, abogado, de este do­

micilio, San Francisco ciento veintidós, carnet número nove­

cientos treinta y siete mil ciento cuarenta y cuatro de'San-

go, mayores de edad, a quienes conozco y exponen*—Prime­

ro. que por escritura.pública otorgada en esta Notarla



de Hacienda, de fecha diecisiete de Abril de mil novecien­

tos sesenta y tres, el Fisco vendió al señor Ecneverria,un

predio situado en la-ciudad de Arica,, estableciendo entre

las» condiciones de la compraventa la prohibición de enaje­

nar el predio vendido, como así s'e estableció en el número
X,

cuatro del Decreto Supremo número ciento veintisiete,del

Ministerio de Tierras y Colonización,que dispuso la venta,

de fecha veinticuatro de Enero del citado año,; la que fu6

inscrita en el Registro correspondiente del Conservador de

Bienes Raíces de Arica a fojas doscientas veintiocho vuel

-ta número doscientos setenta y seis del mismo año.-Segundo.

■Que a petición del señor Echeverría en presentación hecha

■ al Ministerio que forma el expediente número setenta y tres

mil novecientos setenta y ocho, le ha sido alzada dicha -

--prohibición, para que pueda aportar el predio comprado? al

• Fisco, correspondiente al sitio número setenta y uno, si­

tuado en el Sector Industrial de Chinchorro, a la Sociedad

■ ”Integradora de Autos S.A.W, como así se ha dispuesto en

el Decreto Supremo número dos mil trescientos doce, de fe­

cha veintitrés del mes próximo pasado.-Tercero.-Que es con­

dición de este alzamiento de que quede establecido en la es­

critura respectiva del aporte que la Sociedad citada conti-
■ \

nuadora del giró comercial de la industria ahí establecida,

no pueda a su ves enajenar el sitio ni las mejoras objeto

del aporte, hasta una vez'cunplido el plazo de tres, anos

que se impuso al-señor Echeverría contado de la fecha de

inscripción'de su esbritura de compraventa con el fisco.-

Cuarto.—£1 Decreto Supremo que dispuso el alzamiento, es

del tenor siguiente:-”Santiago,veintitrés de Noviembre de

MI novecientos sesenta y el neo. Su Excelencia decretó hoy



- lo que sigue:Número dos mil trescientos doce.-Vistos estos

antecedentes y lo informado por la Dirección de Tierras y

Bienes Nacionales .en oficio adjunto.DecretoíEl Director de

- Tierras y' Bienes Nacionales de Arica,indistintamente,en re­

presentación del Fisco,suscribirá la escritura pública por

medio de la cual se declare alzada la prohibición de enaje­

nar establecida en el. número cuatro del Decreto de este

'Ministerios número ciento veintisiete,de fecha veinticuatro

de Enero de mil novecientos sesenta y tres,e inscrita a fo­

jas doscientas veintiocho vuelta número doscientos setenta

y seis-del Eegistro de Prohibiciones de Arica corre apon -

diente' al año mil novecientos sesenta y tres para el sólo

efecto de que don francisco Javier Echeverría Alessandri,

-en su oportunidad,haga la. inscripción del aporte del sitio

número setenta y uno,ubicado en el sector industrial de 5a-

Chinchorro, de la Comuna y Departamento de Arica, Provin­

cia de TarapacÚ,a la Sociedad ttIntegradora de Autos S.A”.

En la citada escritura pública, se dejará especial constan-

. cia que la Sociedad antes citada no'podrá enajenar hasta

la extinción del plazo inicial,es decir,hasta cumplidos

los tres años desde la fecha de la inscripción de la escri­

tura de compraventa del terreno que constituye el sitio

senalado en el inciso anterior.-Asimismo,se facultará al
■*** ■ --- „ — ,, „ ’ ¿ -J K ... .

portador de copia autorizada de la misma, para requerir

onservador de Bienes Raíces competente,las anota-

hscripciones que pro cedan.-Regí stress en el
Departaraento de R-i — *r
qup«o o. 58 aci°hales,tómese razón'y comuni-que se.*
En mérito d dUardo Frei M.-Hugo F.-Confome.-Quinto.

de lo expuestQ *“•
co Cumplido Car eae P°r este acfco don Francis-

CMa«e* ^Presentación del Fi\ J •
. wun hei íisco y da nao



cunpl-Jmiento el Secreto Supremo antes insertado en reducirlo

a escritura pública,para que así. pueda alzarse la menciona­

da prohibición de gravar y enajenar impuesta a la propiedad

raíz comprada al Fisco por don Francisco Javier Echeverría
quión también compareciendo al acto,declara que acepta en

todas sus partes las estipulaciones del Decreto Supremo que

modifica la escritura de compraventa, y que dará debido -

cumplimiento a la condición impuesta para ello en'el Decre­

to al aportarse a la Sociedad n Integradora de Autos S.A»,

la escritura respectiva.— Sexto.— personería del señor
* U • **"’ • i-, ... , • —♦ .... •. . £•». “ ‘ •

Cumplido, que lo autoriza para poder representar al Fisco

en el cargo que comparece,consta del Decreto Supremo de Nom- 

braiaiento, el que en la parte pertinente a su persona, di-
. , ' ‘ f ' . .■ 'I'.. .Á ' ‘ z f I ■

ce así:- rt Santiago, primero de Marzo de mil novecientos

sesenta y cinco, Su Excelencia, decretó hoy lo que sigue:-

Número'trescientos sesenta y dos.— Vistos y,teniendo pre­

sente que por Resolución número veintidós mil ochocientos

cinco, de veintiocho de Diciembre de mil novecientos sesen-

ta y cuatro del Departamento de Pensiones del Ministerio de
’ - J Ú, I. '..I-... :í ’ ,v ,L . • «. •------- * ■•*?. ’ ' W J 1 .» ‘ < .

Hacienda se concedió a don Angel Aguilera Aponte, la jubila­

ción a que tiene derecho por antigüedad en el cargo de Di­

rector de Tierras y Bienes Nacionales, y en virtud de lo

dispuesto’eñ el articulo dieciseis letra b/ y articulo trein

ta del Decreto Fuerza de Ley ’qúinientos treinta y ocho; de

mil novecientos sesenta. Estatuto Administrativo.- Decreto.

Designase, a contar desde esta fecha, a las personas que -

más adelante se mencionan, en los cargos que en cada cas

se señalan, de la Planta Directiva Profesional y Técnica

de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales de éste Mi-

úiaterlo.- A don Francisco Cumplido Cereceda, actual abo-
■ ■ -.. -1. t«- ’ ■> ■ • ■



gado Asesor tercera Categoría, en el cargo de director de

Tierras y Bienes Nacionales segunda categoría.- Rl. contri.

loria número ciento cincuenta y dos, doscientos sesenta y

cuatro.— Los funcionarios anteriormente nombrados asumirán

de inmediato a sus nuevas funciones, por razones imposterga­

bles de buen servicio correspondiéndole solamente al señor

Cumplido Cereceda rendir fianza en conformidad a la Ley.—

Cúmplase con la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sella­

do.— Tómese razón, regístrese y comuniqúese.-- Firmado.—

Eduardo Frei M.— Hugo Trivelli F^— Conforme.— Séptimo.-

Los gastos que demande el otorgamiento de esta escritura

serán de cuenta del señor Echeverría.— ^ctavo.— Se facul-
•- t

ta al portador de copia autoriza-’a de esta escritura pública

para que pueda requerir del señor Conservador de Piones
t .

Raíces de Arica, su anotación al márgen de la inscripción 

de prohibición de que se’ha hecho mención en la cláusula 

primera de esta escritura pública.— En comprobante, firman 

previa lectura, fueron testigos don Juan Kontaldo Salcedo y

doña Alicia Hermosilla Cáceres.— Se pagó en la matriz tres

escudos de impuesto, y se dió copia en papel competente.—

Boy fé.— f. Cumplido C.— F. Javier Echeverría.A.-Rol con­

tribuyente once mil ciento quince Santiago; I.E. número nue-

▼e. sec. uno. Algarrobo; K.P. cuatrocientos ochenta mil tres­

cientos setenta y cinco Provid.- J. Montaldo S.- Alicia Hermo

a Azócar a.- Conforme.- El certificado otorgado

relace Sociedades Anónimas que d.S test i-
eonio qe haberse h«c¿ “
la ° el «Opósito del Prospecto que ordena*ey, ea d x

siguiente tpnn.. o. - 'ñias de r* -**1 «tendencia ce Compa-
'7Ur°s Sociedades • ■ '

Número dos mas bolsas de Comercio^»
x Pecientos tres C -

es’ Ceí-tifiCo que Ha sido de
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positsdo en "esta Superintendencia el prospecto q-cue se re-

< flore el articulo ochenta y seis del Decreto con Fuerza de

Ley número doscientos cincuenta, y uno, ce veinte "de Mayo de

mil novecientos treinta y uno, para la formación de'la So­

ciedad Anónima que se denominará Inteferadora de Autos S.A.

Organizan la Sociedad Carlos Alessandri Altamlrano y Javier

Echeverría Alessandri.— Queda hecha la inscripción bajo el

número dos mil novecientos tres del Registro Santiago,vein­

te de Diciembre- de.mil novecientos sesenta y cinco.-- Hay

firma ilegible bajo la cual ce lee: Superintendente.,— Hay

timbre y sellos.-- Conforme.— Se faculta al portador de'Co­

pia autorizada de esta escritura para requerir y firmar las

anotaciones, e inscripciones que .procedan en los Registros

pertinentes.-- Contribución Bienes Raíces.— Tesorerías de

la .Eqpública-Chile.-- .Contribución-Bienes Raíces.-- Tesore­

ría.-.C.cmprorbante ,d,e .PqgOj — Propietario: Echeverría Ales san-

dri Francisco.— Dirección: Argentina, sitib setenta y uno,.-

Jlvalúo: doce mil ciento..setenta y, nueve, escudos,.- Contribu­

ción, Semestjrsl: diento .treinta y tras jqscudos, noventa y sie­

te centesimos.—> Rol número, novecientos, sesenta y nueve/ cin

co.-~ Tesorería Comunal Arica.- año. mil novecientos sesenta

y cinco.— Segundo. Semestre.- Hay firma y timbre.- Conforme.

Pavimentación.— Dirección de Pavimentación Urbana,.- Certi­

ficado número dieciocho jsil seiscientos ochenta y uno.- El

Director de- pavimentación Urba.nq, certifica qq.e el. inmueble

ubicado en la Comuna de Arica.- Rol número novecientos sesen

ta y nueve/cinco, por ..su frente a la calle Argentina, sitio

setenta y uno. Población Chinchorro, no está afecto por aho­

ra al pago de pavimentación.— Antes de firmar, los compare­

cientes dejan establecido que la Sociedad « Integradora.de

Integradora.de


Autos S.A”, respeterá la cláusula de prohibición de enajenar

el predio individualizado en el articulo noveno transitorio,

que le fuá impuesto al señor Javier Echeverría, en la escri­

tura pública que suscribió con el Fisco, al comprarle dicho

predio, y por el plazo señalado en la referida escritura de

compraventa.— Declaran, asimismo que en representación de

la sociedad, aceptan la transferencia del predio hecho por

el señor Echeverría al igual que los demás aportes integran

el capital.-En comprobante,previa lectura firman los compa­

recientes con los testigos de este domicilio, doña Nory Ji­

ménez Pérez y doña Norma Basulto Lazcano.-Se dá copia pagAn

dose el impuesto fiscal- en Tesorería.-Doy fá.- Feo.Javier

Echeverría A.- Rol C. 11115.Stgo.- Rol 0.24^943•“Providen­

cia.-Renta Presunta.-Rol 2i8O375. Providencia.-'•!.£. sección

8 N° 9«“ Carlos Alessandri A.- Rol C. 11326. Stgo.- O.E. 8

N6l.-Algarrobo.-Glob.C. 532.Stgo.-R.M.P.-59262.Stgo.-Carlos

Alessandri D.- Rol C. 186939.-Stgo.- C.E. 5-3 El Tabp.—

Glob.C. 537. Stgo.C — R.M.P.-59262.-Stgo.-P. Alessandri F.

R.M.P. No imp. Stgo.- Rol 0, 36650.- Stgo.- C.E. 85-25.—

Las Cohdes.—Glob.C.334661.Stgo.- Nory Jiménez P.-'N.Basul­

to L— F.ESCOBAR V.N.P.- NOTA MARGINAL; — El pago de impuesto

fiscal se acredita con el recibo N* 11424 Or.7001. 30412-65.

m* S°c* ~ntegradora de Autos S.A.-por Not.F'do.Escobar V.
B«. í. sociedad 30-12-65.- a-60-C.Z» 2.000,oo.-Háy timbre.

me— F.nScOBdR y._ n.f.- entr'eparentesls:- las".Ho va-
le— Doy fg._

CON?op¿¡& mu <■*<* CON SU ORJGIn h „
<**•. -.íntlocho d -*
8eia*- íai>20 sesenta y
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